
Sesión IOi:l, en martes 14 de junio de 1955 .-
(Especial: de 19.15 a 21 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SENORES DURAN y CAIWONA. 

Secretarios. los señores Goycoolea Cortés. y Yávar. doD F8l"DaJldo 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

m .-ACTAS DE LAS SESIONES AN'l'BlUOBBS 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

V.-TEXTO DEL DEBATE 



U2 CAMARA DE DIPUTADOS 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

1. --Be concede al señor Martínez Camps per­
miso constitucional para ausentarse del 
país, por más de treínta días. 

2. -Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

3.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las sesiones próximas. 

4.-Se pone en discusión el segundo ínforme 
del proyecto que crea el Colegio de Pe­
riodistas, y es aprobado. 

6.--Be acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

6.-La Cámara entra a ,ocuparse de diver­
sos aspectos relacionados con el funciO"­
namiento de la Corporación de la Vi­
vienda. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l. -Informe de la Comisión de Hacienda re­
caído en el proyecto de ·ley que libera 
de derechos la internación de una par­
tida de camiones consignada a la Mu­
nicipalidad de Quinta Normal. 

'l13.-Informes de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaídos en los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que regulariza la situación del per­
sonal de planta y de conscriptos del Ser­
vicio de Paracaidistas de la Fuerza Aé­
rea que fallecieren o se inutilizaren en 
determínados actos del servicio, y 

;El que faculta al Mínistro de Defensa 
Nacional para firmar "por orden del 
Presidente" los decretos de concesión de 
retiro y montepío de las Fuerzas Ar­
madas. 

4110.-Mociones de varios señores Diputados, 
con las que inician los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que libera de todo impuesto la como 
praventa de los terrenos que hará la 
Congregación Religiosa, denomínada 
Instituto Hermanos Maristas de la Ew 
señanza, con el objeto de construir \ltl 
estadio en la ciudad de Quillota; 

El que libera de derechos la interna­
ción de una ambulancia destínada a la 
Municipalidad de San Bernardo; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
santo Domingo para contratar un em­
préstito; 

El que crea el Colegio de Laboratoris­
tas Dentales; 

El que libera de derechos la interna­
ción de una incubadora para prematu" 
ros, de calefacción radiante, destinada al 
Hospital San José, de la ciudad de An­
gol; 

El que concede iguales f.ranquicias l\ 

diversos elementos adquiridos por la So­
ciedad Hospital Alemán, de Valdivia, y 

El que concede diverS0s beneficios al 
señor Orlando Pizarro Pizarro. 

11 . -Comunicación. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - D01~UMENTOS DE LA CUERTA 

1. -INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de. Hacienda ha prestado su 

aprobación al proyecto de ley, originado en 
una moción del señor Rodríguez don Arnal­
do, que libera de derechos e impuestos la 
internación de cinco camiones destinados 
a la Municipalidad de Quinta NormaL 

Se trata de una iniciativa similar a mu­
chas otras de que ha debido conocer la Co­
misión de Hacienda y a las cuales unifor­
memente ha dado su aprobación en razón 
de beneficiar ella en forma efectiva a los 
(habitantes de distintas comunas del país, 
que experimentan positivo adelanto con la 
modernización de los servicios de aseo, de hi­
giene o destinados al simple ornato de las 
diversas localidades. 

En el caso presente la beneficiada es la 
comuna de Quinta Normal que necesita con 
urgencia mejorar los elementos para el 
aseo del vasto territorio que comprende, 
fjnalidad para cuyo cumplimiento la Mu~ 
nicipalidad adquirió en Alemania dos ca­
miones recolectadores de basuras, un 'Ca­
mión regador y dos camiones a petróleo. 
vehículos todos que han llegadO ya al país 
y se encuentran en la Aduana. 

I.a Comisión de Hacienda ha pre.>tado 
unánime acogida al proyecto en examen y 
recomienda a la Honorable Cámara pres­
tarle su aprobación en los siguientes tér­
minos. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único. Libéranse de derechos de 
internación, de almacenaje, de los lmpue8-
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tos establecidos en el Decreto de Hacienda 
N.o 2772, de 18 de Agosto de 1943, y sus mo­
dificaciones porteriores, y, en general, de 
todo derecho o contribución a los siguien­
tes elementos que servirán para el aseo d.e 
la comuna de Q,uinta Normal y que la Mu~ 
nicipalidad de esa comuna ha adquirido en 
Alemania d-e la Fábrica M,erced,es Benz: 
dos camiones recolectadores de basuras, ti­
po L. M. 350 a petróleo para 6 metros cúbi­
cos, valor CIF 00$ 11.386 cada uno; un 
camión regador, con capacidad para 3.500 
litros de agua al precio de CIF US$ 9.530, 
J dos camiones a petróleo tipo L. 4.500 ki­
los cuyo pr,ecio es CIF US$ 5.343 cada uno 

Si dentro del p:azQ de 10 años, contadol5 
desde la publicación de la presente ley, se 
enajenaren, a cualquier título, las especies 
valoradas por el inciso anterior, o se les 
diere otro destino, deberán integrarse en 
arcas fiscales el monto de los impuestos y 
d,erec'hos de cuyo pago esta ley libera, que­
dando solidariamente responsables de ellos 
las personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos". 

SALA DE LA COMISION, 14 de Junio de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi-
dente), Corbalán, Correa don Salvador" 
Larraín, Martones, Miranda don Hugo, Pal­
ma don Ignacio, Silva y von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al señor 
Miranda don Hugo. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe BordaIí, Secre­
oo.rio de la Comisión". 

%.. -INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Defensa Nacional pres­

tó su aprobación a un Mensaje que regu­
la la indemnización del personal de Plan­
ta y de Conscriptos del Servicio de Para­
caidistas de la Fuerza Aérea que fallecie­
ren o se inutili:zaren en actos detemlÍnados 
del Servicio. 

La Fuerza Aérea de ,Chile ha creado 
una compañía de Paracaidistas, con el ob­
jeto de estar en consonancia con las mo­
dernas modalidades bélicas y no quedar 
retrasada frente a las demás Fuerzas Ar­
madas del Continente. 

Desgraciadamente, no se ha podido pro­
ceder a la organización definitiva de ésta 
compañía, en razón de los escasos cuadros 
disponibles. 

Se ha pensado que pOdrían obtenerse 
estos cuadros mediante la instrucción es­
pecial de una parte del contingente que re­
gularmente r·econoce cuartel -en las filas 
de la Fuerza Aérea, aprovechándose de las 
instalaciones y recursos de la institución. 

¡¡'rente a esta situación, la Fuerza Aérea 
ha t0mado en consideración los peligros 

que encierra esta instrucción y más tarde 
los ej ercicios de práctica que deben hacer­
se por los tituladoo. 

No solamente suceden accidentes duran­
te los ejercicics de salto d,esde los aviones, 
sino que también durante los ejercicios te­
rrestres preparatorioo. 

Existen diversas disposiciones legales 
que establecen una indemnización para. 
las víctimas y sus famiiiares. Así la ley 
N.O 5812 establece una indemnización equi­
valente a dos años de sueldo para los asig­
natarios del personal de la Fuerza Aérea 
que fallezca en acto determinado del Ser­
vicio de Vuelo y en virtud del artículo 56 
del D. F. L. N.O 209, el personal de paracai­
distas que fallece en actos determinados 
del selfvido de su especialidad, obtiene 
también este mismo beneficio. 

De la lectura de estas dos disposiciones 
legales se desprende que sólo se benefician 
los miembros pertenecientes al "personal" 
y no al contingente de "conscriptos", lla­
mados transitoriamente a servir la institu­
ción. 

El proyecto en informe crea esta nueva 
indemnización para el personal de cons­
criptos de paracaidistas de la Fuerza Aérea 
de Chile que falleciere o se inutilizare a 
consecuencias de un acto del servicio de. 
esa especialidad. 

El mi:smo proyecto determina ,el monto 
de esa indemnización y la otorga sobre la 
base de las remuneraciones -asignadas al 
grado de Cabo. El hecho de que la base 
de las remuneraciones se determinen de 
acuerdo con el sueldo que percibe un ca­
bo, no tiene otra explicación que equipa­
rarlas a las que actualmente pereiben los 
conscriptos que se inutilizan en actos de 
servicio, conforme al artículo 23 del D. F. 
L. N.O 209, sobre Retiro y Montepío. El mis­
mo derecho debe con mayor razón esta­
blecerse para el personal de paTacaidistas 
del grado de soldado. 

La Comisión hizo una modificación Q.l 
proyecto para hacerlo general a las tres 
Ramas ,de las Fuerzas Armadas. 

Si bien es cierto que actualmente la úni­
ca institución <tUl' Ilrepara paracaidistas 
es la Fuerza Aérea, no es menos cierto. 
también, que ~a la Armada Nacional cuen­
ta con una aviación y más tarde, dadas 
las características y modalidades de los 
Cuerpó., Armados, pOdría el Ej ército pre­
parar paracaidistas, como existe en otros 
países más desarrollados. 

Esto, por otra parte, tendrá por objeto 
evitar que en 10 futuro se tengan que dic­
tar nuevas leyes que modifiquen la ante­
rior, en el raso de que sólo se esté legis­
lando únicamente en favor de los para­
caidistas de la Fuerza Aérea d,e Chile. 

La modificación consiste en substituir la 
frase "d,e la F'Llerza Aérea de ,chlle" por "de 
la::: Fnerzas Armadas". 
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Por las consideraciones expuestas. la Co­
misión aprobó el proyecto con las modifi­
caciones antedichas, en los siguientes tér­
minos. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo únieo.-8ubstitúyese el artícu­
lo 56 del D. F. L. N.o 209, de 5 áe agosto de 
1953, por el siguiente: 

"'Artlíeulo /)6.-- Se hacen extensivos 1m!> 
beneficios concedidos por la ley N.O 5812, 
de 7 de febrero de 1936, en la misma for­
ma y condiciones que en ella se establecen, 
al personal de Paracaidistas de las Fuer­
zas Armadas, Conscriptos o de Planta, que 
faIleeieren o se inutilizare'n a consecuen­
cia de un acto del servicio de esa especia­
lidad. En el caso de los Soldados y C;ons­
criptos, la indemnización se otorgará sobre 
la base de las remuneradones corr·espon­
dientes al grado de Cabo". 

Sala d,e la Comisión, a 8 de junio de 1955. 
Acorr,lado en sesión de igual fecha, con 

·asistencia de los señores Espina (Presiden­
te), Acevedo, Barra, Balados, Cisternas, 
Cuadra, De la Fuente, Muñoz San Martín 
y Rivera Bustos. 

Diputado Informante el Honorable señor 
De la Fuente. 

(Fdo.): Feo. Hormazábal L., Secretario". 

3.-INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Defensa Nacional apro­

bó un proyecto obvio y sencLIo, que auto­
riza al Ministro de Defensa Nacional para 
firmar "por orden del Presidente", los de­
cretos de concesión d,e retiro y montepío dE! 
las Fuerzas Armadas. 

La ley N.O 7.179, de 12 de junio de 1942, 
dispuso que los decretos que se refieren a 
ilas materias que allí se indican, pOdrán 
ser expedidos dentro de las autorizaciones 
que otorgan las leyes al Presidente de la 
Repúb:ica, con la sola firma del Ministro 
de Estado respectivo. 

Tratándose de las Fuerzas Armadas, esa 
misma ley en el Título VII, autoriza al Mi­
nistro de esta Cartera para firmar por or­
den del Presidente, la concesión de retiro 
y montepío con la limitación de que no 
pueden ser superiores a $ 20.000 anuales. 

Lo que se quiere con esta iniciativa le­
gal es lisa y llanamente autorizar al Mi­
nistro de Defensa Nacional para firmar 
por orden del Presidente de la República 
la concesión de retiros y montepíos_ sin lí­
mite, para hacer más expedita la tramita­
ción de todo lo que concierne a las Fuer­
zas Armadas. 

La Comisión aprobó en todas sus partes 

esta iniciativa legal, toda vez que son de­
cretos dictados en conformidad a las leyes 
vigentes y sancionados posteriormente por 
la Contraloría General de la República. 

Consecuente con ésto, esta Comisión re­
comienda la aprObación del iProy·ecto en 
los mismos términos, cuyo tenor literal ea 
el siguiente; 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- SUbstitúyense los do& 
primeros acápites del Títu:o VII de la ley 
N.O 7.179, de 12 de junio de 1942, corres­
pondientes al Ministerio de Defensa Nado­
nal, por los sigUientes: 

"Comunes al despacho· de las tres Subse­
cretarías que lo integran". 

"Concesión de retiros y 
pensión a los miembros de 
nes de la Defensa Nacional 
nes de los mismos". 

montepíos con 
las Institucio­
y modificacio-

Sala de la Comisión, a 8 de junio de 
1955. 

Aprobado en sesiOn de iguál ~ fecha, con 
asistencia de los señores Espina (Presiden­
te), Acevedo, Barra, Bolados, Cisternas, 
Cuadra, De la Fuente, Muñoz San Martín 7 
Rivera Bustos. 

Diputado informante el Honorable señol:"" 
Acevedo. 

(Fdo.): Feo. Hormazábal L., Secretario". 

4. -MOCION DE VARIOS ~ENORES DlPU­
TADOS~ 

"HONORABLE CAMARA: 
Es conocido suficientemente el gran auge 

que la cultura física ha alcanzado en el paÚ! 
y también la necesidad que existe que este 
auge sea aprovechado en provincias par:;. 
que así proporcionen al país hombres sanos 
y aptos para todo esfuerzo y trabajo. Corres­
póndenos por este motivo, preocuparnos pre­
ferente de ellas, fomentando la creación de 
nuevos ·campos deportivos, que tiendan '" 
cumplir con tales fines. 

Atendida la grave situación económica por 
que atraviesa el país, es imposible que el Es­
tado, con los escasos medios que para el efec­
to cuenta, pdeda serVÍr a todo el territorio 
nacional proporci.:mando a cada una de las 
ciudades, campos deportivos apropiados. En 
este predicamento, estimamos que es dable 
aprovechar toda iniciativa privada que tien­
da por medios propi.as a suplir esta obliga­
ción estatal. 

El Centro de Padres del Instituto Rafael 
Ariztía de Quillota, de los Hermanos Maris­
tas de la Enseñanza, Institución con persa' 
nalidad jurídica, ha acordado dotar al es­
tablecimiento en que estudian sus hijos, de 
un Estadi.::> para la práctica de los deportes 
más desarrollados como lo son el fútbol, ,el 
atletismo y el básquetbol. 
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Este Estadio será adquirido con el lliporte 
de cada uno a los padres, mediante el pago 
de cuotas mensuales, pasando el inmueble a 
aer de propiedad del colegi.:>, sin beneficio 
p.ec",miario alguno para los donantes del di" 
nero. 

Para efectuar tan magnífica obra, el Cen­
tro con la espontánea y desinteresada 00-

laboración del vendedor del terreno, quien 
cobrará una suma muy inferior al valor co­
mercial de la propiedllid, recibirá su pag.:> en 
5 años, no recibirá intereses y dará todas las 
facilidades que la operación pueda requerir 
en el futuro. 

Esta iniciativa particular merece, pues, a 
nuestro juicio, de un trato especial por lo 
que significa n.:> sólo en beneficio del pro­
greso de la ciudad de Quillota, sino también 
por ser sapletoria de lo que correspondería 
al Estado hacer si contara con I.JS medios 
para ello. 

Los antelcedentes señalados hacen nece­
sario que tan importante iniciativa no se vea 
frustrada por falta del dinero suficien'ce oon 
que sus iniciadores deban afrontar el pago 
de los diversos impuestos y contribuciones 
que necesariamente deberán gravar la opera­
ción. 

Por otra parte, es también de suma lógi" 
ca que se exima al preqio del pago de con­
tribuciones por un tiempo prudencial, para 
facilitar, así la realización de las costOSllS 
construcciones de dependencias y canchas 
con que necesariamente deberá dotarse al 
Estadio. 

Creemos, entonces, que en beneficio de es­
ta .:>bra de adelanto local, es estrictamente 
justo y necesario se le exima del pag'J de im­
puesto y contribuciones, para lo q".¡€ veni­
mos en proponer a la Honorable Cámara, 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l. o-- Declárase exenta del pa­
go de li3do impuesto y contribución, tanto 
fiscal como munrdpal, la compraventa de 
los terrenos que la Congregación Religiosa 
denominada Instituto de Hermanos Maris· 
tas de la Enseñanza hará con el objeto de 
destinarlos a }a c.3nstrucción de un Estadio 
y dependencias anexas, para el Instituto Ra­
fael Ariztía de la ciudad de Quillota. 

Artículo 2·0-- Declárase tampién, exenta 
por el término de 15 años del pago de con­
tribuciones de bienes raíces u otras de cual­
quiera nataraleza que afecten o pudieran 
afectar al inmueble, como igualmente a las 
construcciones que en él se efectúan. 

Artículo 3.0-:- La presente ley regirá des­
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 14 de junio de 1955. 
(Firmados): Guillermo Rivera·- Fernan­

do Vial.- Abelardo Pizarro". 

5.-MOCION DEL SENOR VlDELA. 

"HONORABLE CAMARA: 

El Club de Leones de San Bernardo esta. 
empeñado en donar a la 1. Municipalidad, 
de San Bernardo, una ambulancia para que 
el departamento entero pueda contar con 
este servicio asistencial que es de vital im­
portancia máxime si se considera que se ca­
rece de él y que la pOblación del Departa­
mento es saperior a los 60 .. 000 habitantes. 

Esta adquisición no la ha podido realizar 
la l. Municipalidad indicada, pese a ser mi­
sión o fin espeicífico de eUa, por carecer de 
los recursos eoonómicos necesarios, 

El Club de Leones mencionado, haciéndo­
se eco de esta urgente necesidad, resolvió 
afrontar este compromiso y es así como ad­
quirió en Alemania una ambulancia marca 
Mercedes Benz tipo 170 S. V. de OOS camí' 
11as, para donarla a la 1. Municipalidad. Es­
ta ambulancia llegó a Valparaíso el 3 de ma­
yo de 1955, en el vapor Brandestein. 

A fin de que esta donacíon sea menos 
onerosa para la institución leonística y aten­
f4iendo a los fines de beneficencia que per­
.sigue, vengo en proponer a la Honorable 
Cámara la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de ~tlmacenaje, de los impuesto:> 
establecidos en el Decreto de Hacienda N. o 
2,772, de 18 de agostó de 1943, y sus modifi­
caci.3nes posteriores, y, en general, de to­
do derecho o contribución qae se perciba 
por intermedio de las Aduanas a una Ambu­
lan1cia marca Mercedes Benz, tipo 170 S-V, 
motor N. o 136925 - 5500053 a bencina, chas­
sis N. o 136087 - 5500057, dos camillas, valor 
ClF US$ 2.815, solicitud previa de importa­
ción N .. o 60,723, destinada a la 1. Municipa­
lidad de San Bernardo. 

Libérase, además, esta importación del 
impuesto fijado por el artículo 9. o transito­
rio de la Ley 11,575. 

Si en el plazo de diez años contado desde 
la publicación de esta ley, se enajenare a 
cualquier título, la especie mencionada o 
.se le diere otro destino, debp.rán integrarse 
en arcas fiscales los derechos e impuestos 
de cuyo pago esta ley libera, quedando soli­
dariamente responsables de ello las perso­
nas o entidades que intervengan en los actos 
o contratos respectivos". 

(Firmado): Pedro Videla Riquelme". 

6.:-MOCION DE VARIOS SE~ORES DI" 
PUTADOS. 

• "HONORABLE CAMARA: 
La l. Municipalidad de Santo Domingo. que 
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ha estado constantemente preocupada del 
adelanto y progreso de esa comuna, como 
principalmente del balneario-jardín del mis­
mo nombre, que por sus bellezas naturales y 
por edificación y planificación tiene fama in­
ternacional, ha considerado últimamente la 
posibilidad de efectuar nuevas obras de be­
neficio general. 

Entre ellas se ha estimado conveniente la 
ampliación y mejoramiento de los servicios 
de agua potable y de alumbrado público, la. 
construcciÓI1 de una población para los obre­
ros y empleados municipales y de edificios 
para mercado, para poli clínico gratuito y pa­
ra escuela pública. Asimismo, se acordó cons­
truir un museo del mar, iniciativa que ha te­
nido entusiasta acogida por parte de la Uni­
versidad de Chile, que ha ofrecido cooperar 
para su mejor éxito. 

Pero todas estas brillantes iniciativas mu­
nicipales no se podrían llevar a la realidad, 
sín los fondos necesarios, que se calculan en 
$ 25.000.000 y que los señores regidores creen 
que se pOdrían obtener mediante un empres­
tito por igual suma, que se podría servir có­
modamente con los fondos provenientes de 
un alza en las contribuciones territoriales 
que en la comuna son bajas. 

En atención a que estos empréstitos deben 
ser autorizados por ley, presentamos el si-
guiente . 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o-- Autorizase a la Municipali­
dad de Santo Domingo para contratar cii­
rectamente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito, uno o más 
empréstitos con o sín garantía espeCial, hasta 
por la suma de veinticinco millones de peSOi¡ 
($ 25.000.000), a un interés no sUperior al 
10 010 anual y con una amortización que ex­
tínga la deuda en el plazo máximo de cinco 
años. 

Artículo 2. o-- Facúltase al Banco del Esta­
do de Chile y demás instituciones de crédito 
para tomar él o los préstamos a que se refiere 
el artículo anterior, para cuyo efecto no re­
girán las disposiciones restrictivas de sus le­
yes o reglamentos' orgánicos. 

Artículo 3.0-- El producto del o los présta­
mos se invertirá en la construcción de las sI­
guientes obras: 
Prolongación de líneas de con­

ducción eléctrica y de alum-
brado público .. .. .. .. .. $ 10.000.000 

Ampliación de la planta de 
agua potable municipal y de 
las redes de aducción y distri-
bución de agua potable .. .. 10.000.000 

Iniciación del edificio del Mer-
cado Municipal .. .. .. .. .. 500.000 

Iniciación de la construcción de 
la población residencial para 
los empleados y obreros mu-
nicipales .. .. .. .. .. .. .. 2.500.000 • 

InicIación del edificio del po-
." 

liclínico gratuito municipal .. 
Iniciación de la construcción de 

la Escuela Pública .. .. .. .. 
Aporte para el Museo del Mar y 

obras culturales del balnea-
rio .. 

500.000 

1.000.000 

500.000 

$ 25.000.000 

Artículo 4.0-- Con el exclusivo objeto de 
servir él o los empréstitos a que se refiere el 
artículo 1. o, establécese una contribución adi­
cional del seis por mil sobre el avalúo impo­
nible de los bienes raíces de la parte urbana 
de la comuna de Santo Domingo, contribu­
ción que regirá hasta el pago total de los 
empréstitos autorizados por esta ley. 

La contribución que se crea por este ar­
tículo se comenzará a aplicar a partir del 
primer semestre de 1956. 

Artículo 5.0-- Si los empréstitos índlcados 
en el número primero no pudieran contra­
tarse, el producto del impuesto a que se re­
fiere el artículo anterior se aplicará directa­
mente a la ejecución de las obras señaladas 
en el artículo tercero. 

Artículo 6. o-- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo 4. o fueren insufi­
cientes para el servicio, de la deuda o no se 
obtuvieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas or­
dinarias. Si, por el contrario, hubiere exce­
dente, se destinará éste, sin deducción algu­
na, a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artículo 7. o-- El pago de intereses y amor~ 
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Santo Domingo, por intermedio de la Tesore­
ría General de la República, pondrá oportu­
namente a disposición de dicha Caja, los fon­
dos necesarios para cubrir esos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecidas para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 8.0-- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta Depósito Fiscal "F-26, Servicio 
de Empréstitos y Bonos", los recursos que des­
tina esta ley al servicio del o los préstamos 
y la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Santo Domingo deberá consultar en su 
presupuesto anual en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca: la 
contratación del o los préstamos y en la par­
tida de egresos extraordinarios las ínversio­
nes hechas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3. o, de esta ley. 

Artículo 9.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de ene-
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ro de cada año, en un diario o periórliao de 
la cabecera del departamento, un est9do del 
servicio del o los préstamos y de las in versio­
nes hechas de acuerdo con el plan contem­
plado en el artículo 3. o, de la presente ley. 

(Fdos. ): Rafael de la Presa. - Ed'lardo 
Osorio P.- Luis Valdés L.- Pedro Vide­
laR.". 

., ,-MOCION DE LOS SERORES AHUMADA 
y MELENDEZ 

PROYECTO DE LEY 

Título 1.- Del Colegio de Laboratoristas 
Dentales 

Artículo 1.0- Créase una institución con 
personalicl,ad juríciica denominada Col·e~io Q·e 
Laboratoristas Dentales de Chile, que se regi­
rá por las disposiciones de la presente ley. 
Su sede será la ciudad de Santiago. 

Artículo 2. o-- Formarán el Col-egio, los 
profesionales del ramo que se inscriban en 
el Registro que establCC'e el artículo 26 d·e la 
presente ley, quienes serán las únicas per­
sonas que podrán ejercer la profesión de 
laboratorista dental. 

Artículo 3.0- El OOlegio d,e Labora toris­
tas Dentales de Ohíle, tendrá por objeto: 

a) El perf.eccionami,ento profesional, pro­
tección económica y social de sus miembros; 
asegurar sus prerrogativas y su dignidad; 

b) Supervigilar la profesión y combatir el 
ejercicio ilegal de ,ella; 

c) El Colegio d·e Laboratoristas D~ntales de 
Chile, será regido por un Consejo General 
residente en Santiago y por Consejos Regio­
nal-es qu,e funcionarán ,en las ciudacl,es d,e 
Antofagasta, Valparaiso, santiago, Curicó, 
Con~epción, Temuco, Valdivia, Puerto Montt 
y Punta Arenas, C011 suS' respectivos límites 
y jurisdicciones que determine el Reglamento. 

Artículo 4.0- Los bi·en·es del Colegio de 
Laboratoristas Del1tf'l.les, se formarán: 

a) Con les apcrtes que el Cons,ej-o General 
imponga a los Consejos Regionales. 

b) Con las multas que se apliquen d-e 
acuerdo con la presente ley, y 

c) Con las donaciones, legados, subv-encio­
noes y erogaciones destinados a increm·entar 
los fond.os r1el Colegio. 

d) ¡Con el 50 010 de las patentes municipa­
les profesional-es de los Laboratoristas Den­
tales. 

Título 11.- Del Ccnsejo General 
\ 

Artículo 5.0- El Consejo Gen-eral, estará 
compuesto de 16 miembros. 

De éstos, 5 serán d-esignados pOr el Con­
sejo R·egional de 8antiago; 3 por el de Val, 
paraíso; 2 por el de Conc,epción, y 1, por 
C'ada uno de los demás C-onsejos Regionale,~ 

Esta el,ección en lps Consejos d,e santiagO', 

Valparaíso y Concepción, se hará por el sis­
tema de voto profesional con cifra reparti­
dora conforme a la Ley Electoral. 

Artículu 6.0- Para &er miembro del Con-
sejo Gen-eral, s'e requiere: ' 

a) Estar inscrito en el Registro del Colegio; 
b) Estar en posesión de los requisitos es­

tablecidos en el artículo 26, letra A, durante 
5' años por lo menos; 

c) No haber sufrido medidas disciplinarias 
cl,el Servicio Nacional de Salud' ni del Conse­
'j" General del OOlegio, y 

d) No haber sufrido ~ondena por delito.o¡. 
que merezcan pena aflictiva y estar al día 
en ,el pago de las patentes y de las cuotas 
gremiales corr-espondien tes. 

Artículo 7.0- El Consej o General en Sl,l 
primera reunión, elegirá de entre sus mi,em' 
bros, un Presidente, un Vic-epresidente, un 
secr-etario General, un prosecretario, un TI'l­
sorero y un Pro tesorero . 

Artículo 8.0- El Consej o General S€sio­
nará con la mayoría absoluta d¡e sus, miem" 
bros. 

Artículo 9. o- Los miembros del Consejo 
General durarán tres años en sus cargos y 
podrán ser reelegidoS'. Los carg-os de Con" 
sejero serán servidos ad honor,es. 

Artículo 10.0- Son atribuciones del Con­
sejo: 

a) Velar por el progreso, prestigio de la 
profesión, mantener la disciplina profesional; 
pr>estar protecc'ión a los mtembros del Co­
legio; 

b) Considerar las concl,iciones de trabajo 
en los LaboratorioS', particulares o públicos, 
de acu-erdocon las modalidad-es y nec,esida-
des de la actual época; , 

c) Dictar aranceIes de trabajo p€riódica­
mente y vigilar su cumplimiento y aplicar 
las sanci.ones estipuladas en los c-asos ~e 
comprobarse su incumplimi-ento; 

d) Designar miembros honorarios; 
e) Aprobar anualmente su presupuesto de 

entradas y gastos y pronunciarse sobre el de 
los Colegios Regionales; 

f) Dar cu'enta, una vez al año, del estadQ 
ecenómico del C-olegio; 

g) Repres,entar judicial y extrajudicial­
mente al Colegio; 

h) Patrocinar ante las autoridades que co­
rrespondan las reformas l-egales y reglamen­
tarias que estime conveniente para el co­
rrecto ej-ercicio d,e la profesión; 

i) Promover la creacIón y funcionamien" 
to de curSOg de especialización técnica; 

j) Auspiciar la organización d·e coope­
rativas; 

k) Administrar los bienes del Oolegio y dis­
poner de ellos con el acuerdo de la mayorla 
absoluta d~ sus miembros. 

1) Velar por las remuneraciones y hora­
rlos de- trabajo funciomuio de Que gocen los 
laboratoristas dentales de acuerdo con la im­
portancia de la profesión; 

ro) EJercer las facultades disCiplinarlas 
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i 
que le encomienda la :presente ley y resolver 
las diferencias de carácter pr<J'fesional que 
se susciten; 

n) Llevar el Registro General de todos los 
Laboratoristas Dentales del país. 

Artículo 11.0- El Oonaejo General pro­
C1lrará: 

a) Crear y mantener publicaciones, biblio­
tecas, cursos <le perfoecclonamiento, jornadas 
de trabajo, y,en fin, proporcionar por todos 
los mediolS el perfeccionamiento' pro'fesional 
y cultural a los mLembros del Colegio; 

,b) Crear y mantener un Hogar Soc'ial; 
e) Mantener relaciones amistosas con las 

instituciones d,e Laboratoristas Dentales ex­
tranjoeras . 

Artículo 12.0- El Consejo General puede 
crear fondos especiales para cumplir cuales­
quiera de las finalidades del artículo an­
terior: 

Artículo 13.0- Los acuerdos 'del :Jonsejo 
se tomarán por simple mayoría, salvo en lOS 
casos en que haya disposición expresa en 
contrario. 

Artículo 14.0- La ·inasistencia a sesiones 
ordinarias por C'uatro veces consecutivas, sin 
causa justificada, det,erminará la vacancia 
d,el cargo de Consejero. Esta ;;erá llenada 
en la forma que d,etermlne el Reglamento. 

Título 111.- De los Cunsejos Regionales 

Artículo 15.0- Los Consejo.> Regionales €.3-

tarán compuestos p:}r cinco miembros. con 
excepción de los de Santiago y Valparaíso 
que tendrán D y 7, r,2spectivamente. 

Artículo 16.0- Para ser miembro de los 
00nsejos Regionales, se r'equieren los mismos 
requi:oitcs que se exig'sn para los consejeros 
generales, además, residir en la jurisdicción 
respectiva 

El cargo de Consejero Regional con .el de 
Consejero Gen,eral ,es incompatible. 

Artículo ] 7.0- Los miembros de los Con­
se.ios Regionales serán elegidos en convencio­
nes dp. la jurisdicción corr,espondientes. Los 
cargos dp. Consejeros Regionales, serán ser­
vidos gratuitamente. 

Artí.c~tlo 18.0- Son atribuciones de los 
Cons·ejos Regional,es: 

a) Las que indique el Consejo General, en 
cuanto sean aplica bIes dentro del territorio 
de su respectiva jurisdicción; con excepción 
de las indicadas en las letras B' y C del ar­
tículo 10.0. 

b) Fijar y percibir las cuotas ordinaTias 
que deberán pagar los colegiados, sin pp.r­
juicio de las cuotas especiales que puedan 
fijarse en las reuniones generales a que se 
refiere el Titulo IV. 

De estas cuotas corresponderán al Cons·ejo 
Generil, las partes que determine el Regla­
mento. 

el Solicitar del Consejo General, la fija­
ción de las cuotas extraordinarias que el 

Oonsejo estime conveniente establecer para. 
la región de su jurisdiccion. 

Artículo 19.0- Las Tesorerías Municipaler.J 
de cada Comuna, entregarán semestralmen­
te a los Consejos Regionales respectivos, ~l 
50% de las patentes profesionales de Labo­
ratoristas Dentales que ejoerz¡¡.n su profesión 
dentro de la jurisdicción de dicho Consejo. 

Título IV.- De las Reuniones Generales 
Ordinarias y Extraordinarias. 

Artículo 20.0- El Consejo General convo­
cará a reunión ordinaria de los inscritos en 
el Colegio de Laboratoristas' Dentales, una 
vez en el año, en la f'echa que indicará con 
30 días de anticipación, por lo menos. 

Artículo 21.0- En las reuniones ordinarias 
podrá pro~onerse a la consideración del Con­
sejo las medidas que creyeren conveniente 
para €l mejor ejercicio de la profesión. 

Artículo 22.0- Ha.brá reunión extraordina­
ria de los inscritos en el Colegio de Labo­
ratoristas Dentales, cuando lo acuerde el 
Consejo Generala· lo pida por .escrito' al 
Presidente, indicando su objeto, un número 
de colegiados que represente a lo menos el 
3D'::;' de los inscritos en el Registro General. 
o tres Consejos Rsgionales. En ella sólo po­
drán tratarse los asuntos incluídos en la con­
vocatoria. 

Artículo 23.0- En toda reunión p;eneral el 
quórum g,erá el 30%, a lo menos, de los cole­
giados inscritos. Si no hay quórum, la re­
unión se V'srificará una hora después con los 
que se encuentren presentes. 

Artí~ulo 24.0- La cita<;ión se hará por me­
dio de tres avisos publicadas en un diario 
de las ciudades de asiento de los C'onsej08 
Regionales, con indicación del. día, lugar y 
hora en que debe verificars,e la reunión, y 
su obj eto, si fuere p.xtraordinaria. 

El primer aviso será publicado, a lo me­
nos, con 30 días de anticipación. 

Artículo 25.0- .Los inscritos .en los Conse­
jos Regionales celebrarán reuniones genera­
les, cuando así lo acuerde el Consejo o cuan­
do lo solicite por escrito al Presidente, indi­
cando su objeto. un número de colp.gtados 
no inferior al 30% de les inscritos en el R,e­
gistro respectivo. En ella sólo podrán tra­
tarse los asnntrs incluidos en la convocatoria. 

Título V.- Del Ejercicio de la Profesión. 

Artículo 26.0- Para ejerc·er la profesión 
de Laboratorista Dental, se establecerá UD 

Registro Nacional de Laboratoristas Dentales 
que estará a cargo del Con&ejo General, con 
sede en Santiago, y en el cual pOdrán ins­
cribirse los profesionale,s que reúnan los 
requisitos siguienlies: 

a) Aquellos Laboratoristas Dentales que 
están en posesióI1 de la autorización otor­
gada por la Dirección General de Sanidad ea 
conformidad a lo dispu.esto en la Ley N.O 
11.233. 
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b) Desde la promulgación de la presente 
ley será un requisito legal para el ej-ercicio 
de la profesión d,e Laboratorista Dental, es­
tar inscrito en. Jos Registros del Colegio; 

c) El Laboratorista D-ental, para ejercer su 
prolfesión deberá además, inscribirse en el 
Registro del Colegio Regional respectivo y 
pagar la patente municipal que le corres­
ponda. 

Las MUlÚcipalidades sólo podrán otorgar o 
renovar patentes para el ejercicio de la pro· 
fesión de Laboratorista Dental a las perso' 
nas que compru,eben estar inscritos en el 
respectivo Consejo Regional; 

d), Los establecimientos fisca1es, semifisca­
les, municipales o particulares, los Servicios 
de Beneficencia, y Asistericia Sodal, Fuerzas 
Armadas y Carabineros y de administración 
autónoma sólo podrán ext,ender nombramien­
tos o contratar para un cargo de Laborato­
rista Dental a la persona que acredite es­
ta r inscrita en los Registros del Colegio. 

Titulo VI.- De las Medidas Discip:inarbs. 

Artículo 27.0- Sin perjuicio de las facul­
tad,ss' que corresponden al Servicio Nacional 
de Salud y a los Tribunales de Justicia, los 
C'Ünsejos Regionales, d,entro del territorio de 
su respectiva jurisdicción, podrán imponer al 
Laboratorista Dental que incurra en cualquier 
acto desdoroso para la profesión, abusivo de 
su ejercicio o incompatible con la dIgnidad ~' 
cultura prof'2sionaJes, las sanciones que en 
seguida se indican: 

al Amon,::stación; 
b) Censura, y 
c) Suspensión temporal o definitiva del 

ejercicio de la prafesión. 
Todo el acuerdo del Consejo Regional re­

lativo a medidas disciplinarias, d,eberá ser 
comunicado al interesado por el Presidente 
y el Secr~tario del respectivo Consejo, en 
carta certificada y ésta E,erá expedida a mas 
tardar al día siguiente de tomarse el acuer­
do. P::¡ra aplicar la medida de s'uspensión, 
l'lerá necesario que el acuerdo s,e tome por 
loe; dos tercios de los Cxmsejeros en ejerci­
do. 

El afectado por la medida disciplinaria de 
la ¡,etra c) del inciso anterior, tendrií, flere­
~o a apelar de ella ante el Consejo General 
dentro del plazo de 15 día~. 

El Consejo General, resolverá la reclama­
ción dent.ro de los 30 días hábiles ·siguientes 
al que recibió los antecedentes. Podrá (lir 
al int.sresado y considerar el informe del 
Conseio Regional que hubiere aplicado Ta 
medida. 

Mientras se resuelve esta reclamación, se 
entenderán suspendidos lo.c¡ efectos de la m€'­
did'!. adontada. Ejecutoriada Que quede una 
medida disciolinaria de susoensión será en· 
muniCi1d'! .:11 Rerviclo Nacional de Salud p:ua 
~u cumulimiento. 
~l 8ervklc Nacional de Salud y los Trl-

bunales, .en su I!a.lSO enviarán a Ja Recreta­
ría General del Consejo, copia autorizada de 
la.') resoluciones ejecutoriadas que contengan 
sanciones l'81ativas al ejercicio de la profe­
sión del Laboratorista Dental, para los efec­
tos de su anotación en los Registros del Co­
legio y su tramitación a los Consejos Regio­
nales r€spectivos. 

Artículo Transitorio.- El Director General 
del Servicio Nacional de Salud y tres repre­
sentantes de la mesa directiva de la Asocia­
ción de los Laboratoristas Dentales de 0111-
le, se constituinln en Comité Organizador 
del COlegio de los Laboratoristas Dentales 
de Ohile, bajo la presidencia del Dil'8ctor 
General del Servicio Nacional de Salud o 
su. reemplazante. 

Este Comité adoptará las medidas necesa­
rias para dar cumplimiento en conformiaad 
a las disposiciones de la presente Ley y en 
un plazo no superior a seis meses a la cons­
tit.ución do(' lus Consejos Regionales y del 
Consejo Gen,Eral". 

(Fdos.): Hermes Ahumada Pacbeco.·- Jor­
ge Meléndez Escobar". 

8. -MOCION DEL SEÑ"OR HUERTA. 

"HONORABLE CAMARA: 
Los Clubes de Leones desarrollan a tra­

vés de todo el país una intensa labor qUe 
se caracteriza por su altruísmo y por los po­
sitivos beneficios que toda iniciativa generosa 
y de repercusión social obtiene de ella. La 
Mat,ernids.d del Hospital San José de Angol, 
ha sido, pcr ejemplo, favorecida con una do·' 
nación que rl C)ub de (J(~on('·s de flsa ciudad 
le ha hecho, de una incubadora para cria-
turas prematuras. .. 

La máquina ref,erida se ~ encuentra ya en la 
Aduana de Valparaíso y no ha podino en~ 
trar en uso para servir sus finalidades en 
atención a que no se han pagado los dere­
chos e impuestos que gravan la internación 
al país de ella. Parece de justicia complétar 
la obra emprendida por el Club de Leone¡; 
de Angol, facilitando la internación de esa 
máquina a través de una exención tr1buta~ 
ria que libEre de todo impuesto y derecho la. 
entrada de un elemento médico cuya ausen­
cia en el Hospital San José de Ango! se 
hace sentir. 

El proyecto que someto a la consideraeión 
de la H. Cámara tiene, precisamente, la ,fi­
nalidad referida y se ajusta a los términos 
que son usuales para esta clase de proyectos. 

PROYECTO DE LEY: 

. "Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuesto. 
establ·ecidos en el Decreto de Hacienda N.o 
2,772, de 18 -de agosto de 1943, y sus mo'difi­
caciones posteriores, y, en general, de todo 
derecho o contribución a una incubadora 
para prematuros, de calefacción radian~, 
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=================== 
Simonsen & w-eels, para C. A. 220 volts y 

50 ciclo;;, coatroles termostáticos y ventila­
ción completa con sus accesorios, embalada 
en una caja con peso neto de 40 kgs. y 
bruto de 110 kgs. y en otra con peso neto 
de 9 kgs. y bruto de 31 kgs., licencia d.e im­
portación N.o 18U4, adquirida por el Club de 
beones d'e Angol para donarla al Hospital 
San José de Angol, embarcada en Copenha­
gen en la motonave "Margrethe Bakke" y 

que &e encuentra actualm·Ente en la Aduana 
de Talcahuallo. 

Si en el plazo de 10 años, contado desde la 
publicación de esta ley, se enajenar·m, a 
cualquier título, las especies liberadas por el 
inciso anterlOr o se les dier,e otro destino, 
deberá integrarse 'en arcas fiscales .el mon­
to de los derechos e impuestos de cuyo pa­
go esta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de ello las personas o ·entida~ 

des que intervinieren en los actos o contra­
tos respectivos". 

(Fdo.): Miguel Huerta Muñoz". 

9.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIFU­
TADOS. 

"HONORA!m..E CAlMARA: 

"Es una norma ha,.bitual del Parlamento y 

de los Poderes Públicos en g>eneral, prestar 

su acogida a las iniciativas que otorgan cier­
tas franquicias en el orden tributario aduane­
ro a instituclOnes particulares que desarro­
llan actividades 'de carácter benéfico y al­
truista, y es lógico que así suceda por la es­
pecial naturaleza que ellas tienen y por la 
importancia de los servicios que pr,?stan. 

La Sociedad Hospital Alemán de Valdivia, 

ha aruquirido en Alemania ciertos elementos 
médicos qu·e pr,ecisa el Sanatorio que mantie­
ne para mejorar la atRnción médic,a que preso 
ta a losenfennos Ique recurren a sus servi­
cios. Tales elementos se encu'2ntran ya '3n la 
Aduana y. no han podido .ser retirados de allí 
debido a ¡que la Sociedad no dispone de los 

recursos que el pago de los r.2sp2ctivos dere­
cihos e impuestos repr,esenta. 

Basado en los pl'ecedentes que antRrior­
mente S'2 han s:ntado, y en la amplia y ge­
neraRa labor que la Sociedad Hospital Alemán 
de Valdivia desarrolla, presento a la cDDsi­
deración de la Honorable Cámara el si­

guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- ¡Libérase de derecho de 

internación, de almacenaje, de l·os impu'es~os 

establecidos en el Decreto de iIar.ienda NI) 
2,772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifi­
caci(m~s Dosteriores, y, en general, de tüdo 

derecho o c-ontribución a los siguientes ele­
mentos adC!lliridos en Alemania por la Soeie­
dad, Hospital Al-emán de Valdivia y negados 

~ la Aduana de Valparaiso, p-or los vaporea 
"Santa Cecilia" y "American Scout": 

Hn refrigerador para cultivolS bi-ológicoa 

"dillan lilly" , mod·elo 200-BN, para 220 voltios, 
50 ciclos. conteni:do en un cajón con un peso 
neto de 77,11 kilos. 

trna bomba para succión continua, con·ma­
n6metros de vacío y presión, motor ,eléctrico de 

1lfi HP. para 220 voltios, 50 ciclos, contenido 

en un cajón con un peso n2to de 18,6 kilos. 
Hn broncoscopio "Ohevalier Jacks-on'; con 

."lIS accesorios y un esofagocosc{>pio "Cheva­
liel' Jackson" con sus accesorios, contenidos 
~r.. un caj ón con un peso neto de 13,500 kgs. 

y bruto d,e 36,500. 
Ri dentro del plazo de 10 años, contado des­

de la publicación de esta ley, se enajenaren, 

D. cualquier título, las esp2cies señaladas en 
~l inciso anterior o se les diere otro destino 
diferente, d.eberán integrars·e en arcas fisca­
les el monto d·O! los impuestos y derechGs co· 
rrespondientes, quedando solidariamente res­
ponsables de ello las personas o entidades que 

lntervengan en los actos o contratos l'2Spec­
t.i.V{)S" . 

(F1dos.): Alfredo Lea-Plaza Sáenz.- .luaD 
Eduardo Puentes García. - Ricardo Weber 
Kunstmann". 

10.-MOCION DEL SEÑOR SANTANDREU. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, para todos los 

~fectos legal'es, como cumplido al año a que 
¡,¡e refi:re elartlCulo 179 del Estatuto Admi­
nistrativo, a d,on Orlando Pizarra Pizarro, en 

~J desempeño del cargo de Director del De­
partamento del Personal de la Direación Ge­
neral d= Correos y T'21égrafos, y otórgasele el 
derecho a que su jubilación sea reajustada 
conforme a la disposición legal. antes citada. 

El mayor g¡¡.sto que demande el cumpli­
mien,to de la presento ley, &: cargará al ítem 
de pensi-ones y jubilaciones del Ministerio de 

Hacienda". . 
(Fdo.): Sebastián Santandreu". 

1l ........ COMUNICACION. 

Del señor Martínez Campos, ·en que, solici­
ta permiso constitucional para ausentarse del 

pais. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió 1'a sesión a las 19 horas y 45 

minutos. 
El s-eñor DURAN (Presidente).- En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
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El señor DURAN (Presidente). - Termi­
nada la Cuenta. 

l. -PERMISO CONSTITUCIONAL P A!1- A 
AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor DURAN (Presidente).- El Ho­
norable señO'.· Martínez Camps solicita el 
permiso constitucional correspondiente para 
ausentarse del país por un plazo superior ~ 
treinta días. 

Si le parece a la Cámara, se concederá el 
permiso solicitado. 

Acordado. \ 

~ 2. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS U E 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 19. 
venia de la Honorable Cámara, se proceden\ 
a dar oucnta de algunos cambias proctud­
dos en las Comisiones. 

El señor YAVAR (ProsecretarioJ .-- El ;JL­

ñor Oyarce renuncia a la Comisión de Re 
laciones Ext,eriores. Se propone en su re('m­
plazo al señor Sergio Gonzál'2z. 

El señor DURAN (Presidentel.- Si le pa­
rece a la Sala, se aceptarán la renun,.ia y 
el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (ProSecretario). - El se­

ñor Hernández renuncia a la Comisión 01\ 
Economía y Comoercio. Se propone en ~11 
reemplazo al señor Fernando Pizarro. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se aceptarán Ia renuncia V 
el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Silva Ulloa renuncia a la Comisión de 
Hacienda. Se propone en su reemplazo al 
señor Belarmino Elgli~ta, 

El señor DURAN (Pr,esidente).- Si le p~­
rece a la. Sala, se aceptarán la renuncia y 
el reemplazo. 

Acordado. 

3.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
anunciar los proyectos que formarán la Ta­
bla de Fácil Despacho de las próximas se­
siones. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecre.tario).- El se­

fíor Presidente anuncia los si~uientes pr<7 
yectos para la Tabla de Fácil Despacho de 
las próximas S€siones: 

1'.-- Mensaje que excluye al Ministerio de 
Educación Pública de la prohibición de lle­
nar vacantes establecidas -en el artículo lS 
transtIJorio de la ley N. o 11,575. 

2.- Moción Q1Ilelibera de derechos la in-

ternación de vitreaux destinad~s a los Pa­
dres Pasionistas de Los Andes. 

3.- Moción que libera de derechos la in­
ternación de un chassis destinado al Asilo 
de Ancianos que mantienen las Hermanita¡ 
de los Pobres. 

4.-- Moción que libera de derechos la in­
ternación de un gabinete de fisica destina­
do a la Academia de Estudios Excelsior. 

5.- Moción que d€stina fondos para la 
construcción de un Asilo de Ancianos en 
San Carlos. 

6.- Moción que exime de impuestos a la 
transferencia las enajenacion€s de sitios que 
la Sociedad Cooperativa de Edificación de 
Empleados de Beneficencia Limitada efect\le 
en favor de sus cooperados. 

7.- ProY'2cto del Senado que revalida ti 
sumario instruido para constatar el ac..ct,. 
dente sufrido por el Mayor de Ejército don 
Jorge Ramírez Cartagelta. . 

8.- Mociones que conceden la calidad dE.' 
emploeados particulares a los maquinis,tas d~ 
locomotoras de arrastre y de autocarriles. 

"l. -CREACION DEL COLEGIO DE PERlO­
DISTAS.- SEGUNDO INFORME 

El señor DURAN (Presidente).- En COn­
formidad al artículo 202 del Reglamento, ccr 
rresponde entrar a estudiar el proyecto des­
pachado €n segundo trámite J."Ieglamentario 
por la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia de la Honorable Cámara, por el 
cual se crea el Colegio de Perlodistas. 

Boletín N.O 7,969 bis. Diputado informante 
es el Honorable señor Correa Letelier. 

-El informe aparece entre los Documen­
tos de la Cuenta de la sesión novena. cele­
brada el 14 de junio de 1955. 

El señor DURAN (Presidente).- Regla­
mentariamente, se encuentran aprobados los 
artículos: 2.0, 3.0, 5.0, 9.0, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 13, 19, 22,23, 24, 27 (que pasa a ser 
29), 29 (que pasa a ser 31), 30 (que pasa a 
ser 32), 31 (que pasa a ser 33), '33 (que pasa 
a ser' 35), y artículos 1.0, 2.0 Y 3.0, transi­
torios. 

En discusión 'JI artículo 1. o. 
El señor CORREA LETELIER. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría, . 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, en este artículo se acordó suprimir 
el inciso tercero, por estimarlo redundante, 
ya que la materia en él contenida, está re­
petida en el artículo 8.0. 

Esta fue la razón por la cual la Comisión 
aprobó la indicación del Diputado que habla 
para suprimir dicho inciso tercero. 

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

\ 
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Si le parece a la Honorable Cámara, &e 

aprobará este artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o . 
El señor CORREA LETELIER. - El artícu' 

lo 4.0, señor Presidente, no fue objeto de 
modificaciónes. Se formuló, sí, una indica­
ción por los Honorables señores Brücher y 
Jaramillo para dar una representación pari­
taria en el Consejo, a los periodistas y a las 
empresas periodísticas. 

La Comisión requirió el informe de la Aso­
ciación Nacional de la Prensa, el cual no lle­
gó. Tuvo, en cambio, a la vista antecedentes 
suministrados por el Círculo de Periodistas, y, 
en mérito de éstos y lo expuesto por varios 
señores p:i'Putados sobre la naturaleza de 
este Colegio y las reglas que rigen los de otras 
profesiones, acordó desechar la indicación de 
los Honorables señores Brücher y Jaramillo. 

En consecuencia, el artículo no fue objeto 
de modificaciones; pero debe votarse, porque 
sobre él se formuló, repito, una indicación 
que, la Comisión desechó. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente'. - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~ 

aprobará el artículo 4. o. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6.0. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­

sidente,en este artíc,ulo, el Honorable señor 
Castro formuló indicación para suprimir el 
inciso segundo. La Comisión la desechó, por­
que estimó conveniente conservar la incom­
patibilida:d de cargos que el mismo inciso es-
tablece. ' 

En consecuencia, el artículo en cuestión no 
fue Objeto de modificación, pero reglamenta­
riamente debe votarse. 

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente) ,- Ofrezco La 

palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo 6. o . 
Aprobado. 
En discusión el artículo 7. o . 
El señor CORREA LETELIER. - En este 

artículo se desechó una indicación de ,los Ha· 
norables señores Brücher y Jaramillo, con· 
secuencia de la que ya la Comisión había re~ 
chazado en el artículo 4. o, que se refería a 
la integración del Consejo Nacional. 

Desechada esta indicación por la ComisIOn, 
el artículo quedó redactado en la misma for­
ma en que fue entregado a la consideración 
de la Honorable Cámara en el primer in­
forme. 

Nada más. 

El señor DURAN (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Han Jrable Cámara, se (la-

rá por aprobada el artículo 7.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 8. o . 
El señor CORREA LETELIER. _. Señor Pre­

sidente, el artículo 8. o consultaba, en la le-­
tra i), la atribución del Consejo Nacional pa­
ra "reconocer el título de periodista otorga­
do por universidades extranjeras". 

La Comisión estimó aconsejable aceptar una 
indicación del Diputado que habla para su­
primir esta letra, porque la materia era pro­
pia de las instituciones universitarias y de 
las leyes respectivas y no de organizaciones 
de colegias profesionales, que generalmente 
presuponen un título universitario. 

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente). - Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 8. o . 
Si no se pide votación, se dará por apro--

bada. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 20. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, en el artículo 20, se cambió la redac­
ción del inciso 1. o. 

Decía el primer in1'orme: "Son periodistas 
para todos los efectos legales .. .". La Comi­
sión estimó que ésta era una expresión de­
masiado amplia que abarcaba muchas ma­
terias imprevisibles. 

En consecuencia, se acordó decir: "Son pe­
rlodistas para los efectos de la presente ley", 
las personas que reúnan los requisitos que se 
Indican en el mismo artículo 20. 

En seguida, la Comisión aceptó una indi­
cación del Diputado que habla para establecer, 
como un derecho de las personas que reúnan 
los requisitos indicados por este artículo, la 
inscripción en' este Colegia. O sea, en vez de 
decir: "Para inscribirse en dichos registros se 
requiere ... ", se dijo: "Tendrán derecho a ins­
cribirse en dichos registros ... , .. 

En seguida, la letra b) fue modificada; se 
precisaron las inhabilidades para inscribirse en 
esos registros. En primer lugar, se precisó la. 
restricción por causales relacionadas con la 
comisión de delitos. Quedó aclarado que los 
delitos que ilI,lpiden la inscripción en los re­
gistros, son los delitos comunes, siempre que 
merezcan pena aflictiva, es decir, más de tres­
años y un día. Después se agregó, también, co­
mo causal que impide. la inscripción en el 
Colegio, la de haber cometido aquellos deU­
tos contemplados en el Título IX, Libro n, 
del Código Penal, esto es, el Título "Contra la. 
Propiedad". O sea, señor Presidente, se re­
afirmó la idea manifestada por diversos se­
ñores Diputados en esta Honorable Cámara, 
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en~l sentido de excluir de este artículo los 
delito"~ polítiCOS como causal que impida el 
ingreso a este ColegIo. 

A contlnuación, la Comisión, al considerar 
una indicación del Honorable señor Benaprés, 
--modificada luego por el Honorable señor 
Galleguillos, dOL Florencio,- acordó exigir 
tercer año de humanidades o estudio.;; equi­
valentes para poder inscribirse en el Cole­
g10. 

Más adel¡¡.nte, en el inciso penúltimo de 
este artíeulo 20, se amplió a diez años el pla-
110 establecido de cinco años, facilitando, en 
esta forma, la inscripción de aquellas perso­
nas que hubieran desempeñado funciones de 
periodistas durante los dos años anteriores a 
la inscripción o por un total de tres años en 
los últimos diez y no cinco como decía el 
primer informe. 

En seguida, se estableció, a indicación del 
Diputado que habla, la posibilidad de recla­
mar ante el Consejo Nacional cmltra un 
acuerdo del Consejo Regional referente a la 
inscripción en los registros. 

Es decir. sea que se admita a una per;o­
na que no tiene derecho para inscribirse, 
sea que deniegue la inscripción a una per-
60na que reúne los requIsitos legales, este 
acuerdo es reclamable ante el Consejo Na­
cional. 

Señor Presidente, ésta.<; son, en síntesis, las 
modificaciones que se introdutjeron en el 
artículo 20. 

El señor BENAVIDES.- Pido la pa~abra, 
señor President.e. 

El señor DURAN (presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presiden­
te, sólo deseo hacer la siguiente consulta 
al Honorable señor Correa: ¿qué ha enten­
dido la Comisión por "delito político"? 

El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente, no hay, en nuestra legislación, 
una defiriÍlción del delito político. Debe 
dársele, 'Por' tanto, de acuerdo con las re­
glas del Código Civil, el significado que le 
otorga los que profesan la ciencia jurídica, la 
que estima que deben ser considerados de­
utos políticos los cometidos contra la segu­
ridad interior o exterior del Estado y los 
penados por la Ley de Elecciones o de ins­
cripciones electorales. 

Sin embargo, repito, no, hay una de­
finición de él en nuestro Cuerpo de Leyes. 
En esta materia, la Comisión no alteró lo 
existente. Por 10 demás, en todos los Tra­
tados relativos a la extradición siempre se 
han excluído los delitos políticos, y hayal 
respecto una jurisprudencia más o menos 
clara. 

No creo que la carencia de una defini­
ción dé margen a dificultades. En cambio, 
sí que sería bastante difícil entrar a defi­
nir, en este proyecto de ley, 10 que se en­
tiende por delito político. 

Señor Presidente, eso es todo ro que p'ae-

rto contestar a la pregunta del Honorable 
señor Benavides. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, deseo consultar al señor Dipu­
tado Informante acerca de si las infraccio­
nes a la Ley ,de Defensa Permanente de la 
Democracia estarían contempladas como de­
litos políticos, en el caso de la inscripCión 
en el r,olegio de Periodistas. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente, responderé la consulta del Ho­
norable colega. 

El señor DURAN (Presidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente, en general, me atrevo a decir 
que la casi totalidad de los delitos estable­
cidos en la Ley de Defensa Permanente de 
la Democracia pueden ser considerados co­
mo políticos. 

Dije <hace un momento que podían ser 
estimados como tales los cometidos contra 
la seguridad interior del Estado, o sea, los' 
que penaba la Ley de ese nombre, cuya su­
cesora es. precisamente. la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 

De tal manera que, en mi concepto, la 
respuesta es afirmativa. 
,El señor GONZALEZ ESP'INOZA.- Pido la pa:abra, señor Presidente. 
El señor DL"'RAN (Pr·esidentel.- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, conocemos el e::¡píritu' de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia, 
que, desgraciadamente, existe en nuestro 
país. Dado que ella discrimina acerca de la 
posición polit¡ca de los hombres que militan 
en partidos pOlíticos y estab:ece limitacio­
nes que impiden a algunos desarrollar sus 
actividades normales y cívicas, es evidente 
que este aSipecto del artículo veñdría a res­
tringir, en forma absoluta, la posibilidad de 
que todos aquellos que hayan sido condena­
dos o estén procesados o 10 sean en el futu­
ro, por la Ley de Defensa Permanente de 
la Democracia, no podrán, simplemente, ser 
periodistas. 

Creo que --como se ha demostrado por 
la opinión pública de nuestro país en múl­
tiples ocasiones-. ya se ha dej ado estable­
cido que esto significa una nueva sanción, 
una nueva limitación a la libertad de ex­
presión de nuestra Patria. Por 10 tanto, pidO 
la. división de la votación en la frase final 
del inciso b), del artícu:o 20. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿'Cuál es 
la frase? No oí al Honorable señor Gonza­
lez. 

El ,señor DURAN (Presidente).- Se ha 
pb(udo la división de la votación de la letra 
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b) del artículo 20; la última frase que dice: 
" o . por aquellos delitos contemplados 
en el Título IX del Libro II del Códígo Pe­
nal". 

Así lo ha entendido la Mesa. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Exac­

tamente. 
El señor CORREA LETELIER.- Creo que, 

Quizás, el señor Diputado haya sufrido una 
paralogización. Precisamente, la condena 
por delitos políticos no impedirá el ingreso 
Ql COlegio de Periodistas, porque la Comi­
sión precisó lo que aquí se expresó en el 
primer informé, y' le introdujo sólo modifi­
caciones en la redacción, que no era com­
pletamente feliz. 

En consecuencia, el condenado por deli­
to político no tiene ninguna inhabilidad 
para ingresar al COlegio de Periodistas. 
Creo que el Honorable señor González ha 
sufrido, como dije, una paralogización. 

En la referencia al Código Fenal, se tra­
ta de delitos que no tienen ninguna rela­
ción con las materias políticas, ya que son 
de~itos contra la propiedad. Evidentemente 
que el individuo que tenga una condena por 
estafa, por hurto o por robo que merezca 
pena aflictiva no tendrá derecho a ingre­
sar a dicho Colegio. Pero, reitero, queda 
expresamente establecido que la condena 
por delito político no impide el ingreso al 
Colegio. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- En rea_ 
lidad, la pregunta que había hecho al Ho­
norable Diputado Informante del proyecto, 
señor Correa, era ~n el sentido de si incidía 
este artículo en limitar, para los casos de 
los delitos políticos de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia, por ejemplo, las 
posibilidades de ingreso al Colegio. Por eso, 
no sé si el Honorable Diputado no me enten­
dió o si yo me expresé mal, o si Su -Señoría no 
me ha podido respoI.1der a lo que consul­
taba al respecto. Ahora, si el Honorable 
coloega me aclara afirmativamente lo que 
dice, retiro mi indicación; de lo contrario, 
la mantengo. La verdad es que yo había 
entendido todo lo contrario. 

El señor CORREA LETELIER.- Yo le· en~ 
tendí la pregunta ... 

El señor DURAN (~esidente). ~ ¿Me 
permite? Está inscrito para hacer uso dfJ 
ja palabra el Honorable señor Benavides. 
Pero Su Señoría es Diputado Informante. 
¿Desea solicitar una interrupción? 

El señor BENAVIDES__ No tengo ningún 
inconveniente en concedérsela. 

El señor CORREA LETELIER.- Precisa­
mente, en el artículo 20 del primer infor­
me se dice que para inscribirse en los Re­
gistros se requiere no haber sido condena­
do por crimen o simpl·e delito ni estar ac­
tua:mente procesado por crímen o simple 
delit-o comunes. 

Expresé, en el primer informe, que la in­
tención de la Comisión era la de excluir de 

esta imposibilidad de inscribirse a los pro­
cesados o condenados por delitos p'l1íticos. 
Así concordaron todos los señores Diputa­
dos en la Sala; pero se estimó qu'! la expre­
sión "comunes", por estar colocada al final 
del inciso, dej aba la duda de si modificab~ 
a todo el inciso o solamente al procesamiento 
por crimen o simple delito. Entonces se 
aprovechó este segundo informe para acla­
rar la redacción y se dice: 

"Tendrán derecho a inscribirse en dichos 
Registros las personas que reúnan los si­
guientes requisitos: 

a) Tener dieciocho años de edad a lo 
menos; 

b) No estar actualmente procesado n1 ha- . 
ber sido condenado por crimen o Simple de­
lito comunes que merezcan pena aflicti­
va _ .. ", etcétera. 

En consecuencia, Honorable Cámara, ni 
el procesamiento ni la condena por delito! 
polítiCOS constituyen impedimentos para 
inscribirse' en los Registros del COlegiO de 
Feriodistas. 

La respuesta que le dí al Honorable señor 
González fue entendiendo que preguntaba 
si los delitos contemp:ados en la Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia eran 
o no políticos. Mi respues;;a fu~ ajirmativa, 
porque considero que casi todos los del\tos 
que se contemplan en dicha Ley son políti­
cos, y como por este proyecto de ley el pr()­
cesamiento o condena por delito político no 
constituirá impedimento para inscribirse, 
consecuencialmente, el procesamiento o la. 
condena por infracción a la Ley de Defen­
sa Permanente de la Democracia tampoco 
traerá ese resultado o efecto, por regla ge­
neral. 

El señor DURAN (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- Quisiera también, 
señor Presidente, hacer una cons.ulta al .¡¡e­
ñor Diputado Informante. En realidad, deseo 
sólo aclarar la consulta que le hice denan­
tes al Honorable señor Correa Letelíer, pa­
ra precisar más la materia en debate. Le 
consulté denant:s el alcance del término 
"delito político", porque estimo que el con­
cepto jurídiCO no está :muy claro. Quería 
saber, con exactitud, todo su a:cance y es­
píritu, en concepto de la Comisión, a fin 
de que quede constancia de ello, en la his~ 
toria de la ley. No qUlero que suceda lo q'ue 
en otra oportunidad ha ocurrido. como ha­
ce poco en Chile, me refiero a la situación 
creada en torno al proceso de los "ganade­
ros fantasmas", en que uno de los afectados 
se declaró "perseguido político" ante la jus­
ticia de otro país, impidiendo así la extra­
dición. 

Como el concepto de delito político, según 
expresaba el Honorable Diputado Informan­
te, no ~stá definido en nuestra legislación, 
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valdría la 1Jena precisar su alcance con to­
da exactitud. 

'Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- ¿El Ilo­

norable señor González ha retirado su indi­
cación? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara. se dará por 
:retirada la indicación. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo veinte del sp­
gundo informe. 

Acordado. 
En discusión el artículo veintiuno. 
El señor CORREA LETELIER. - Pido la 

palabra, se 1íor Presidente. 
El :yeñor VON MüHLENBROCK. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Letelier; 
a continuación, el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
Presidente, en el artículo 21 del proyecto, la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia acogió, en parte, una indicación del 
Honorable señor Puentes, don Juan Eduar­
do. En seguida, restringió un tanto, lo que 
se entiende por funciones propias de la pro­
fesión de periodista, agregando, como requi­
sito fundamental, el hecho de que las ac­
tividades indicadas en el artículo deben ejer­
cerse en forma habitual. Es decir, la Comi­
sión tuvo un poco "in mente" la definición 
que, para otra profesión, se establece en 
el Código de Comercio, en el que se dice que 
"son comerciantes aquéllos que, teniendo ca­
pacidad para contratar, hacen del comercio 
su profesión habitual". 

Aquí, en este proyecto, se exige también 
que las actividades propias del periodismo 
que indica el texto se realicen habitual­
mente, porque se trata de agrupar, profe­
sionalmente, a aquellas personas cuya acti­
vidad habitual es el periodismo, y no a 
aquellos que la ejercen en forma esporádica 
o transitoria. 

En seguida se agregó como acto propio del 
periodismo, dirigir la redacción o ilustración, 
en forma habitual, de noticias e informacio­
nes, crónicas, etcétera, para que el personal 
dirigente formara parte del Colegio, 

Estas son, señor Presidente, las modifica­
.clones que la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, introdUjO en el artículo 
21 del proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Van Mühlen­
brock. I'? 

El señor VON MÜHLENBROCK. - Señor 
Presidente, deseo hacer algunas pJ'lEguntas al 
Honorable Diputado Informante, más bien 
con el espíritu de que sus aclaraciones que­
den en la historia de la ley. 

Quisiera solicitarle al Honorable colega, en 
primer término, que nos explicara en qué 
forma define la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, el concepto de "ór­
ganos de publicidad". Porque puede p{'leS­
tarse, más tarde, para interpretaciones con­
tradictorias la determinación de lo ~e se 
entiende por "órganos de publicidad". 

En efecto, por el artículo veinte, han que­
dado perfectamente incorporadas a los be­
neficios de esta ley las radioemisoras. En 
cambio, el artículo veintiuno. aparentemen­
te, las excluye. 

Finalmenbe, señor Presidente, quisiera ha­
cerle otra .pregunta al Honorable Diputado 
Informante, acerca de si quedarán elimi~a­
dos de la profesión de periodistas aquellas 
personas que trabajan en órganos de publi­
cidad, como dice la parte final de la letra 
a) del artículo 21, cuando son "órganos de 
servicios o instituciones fiscales, semifiscales 
o municipales". 

EntonceE, señor Presidente, desearía saber 
qué ocurriría si el día de mañana la Direc­
ción de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, por ejemplo, que edita actualmente 
una l'evista, desea difundir cualquier aspec­
to de importancia nacional, y.para ello ne­
cesita contratar los servicios de periodistas 
avezados, que dediquen todo su tiempo y su 
esfuerzo a trabajar en esos órganos d~ re­
dacción. 

¿Fue el espíritu de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, el eliminar 
a estos periodistas? 

Señor Presidente, quiSiera que, para los 
efectos de la historia de la ley, el Honol'3.ble 
SEñor Correa Letelier, nos ilustrara al res­
pecto. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER . - Señor 
Presidente, el Honora ble Diputado señor Van 
Mühlenbrock ha pedido que explique lo que 
la Comisión de Constitución, Legislación '1 
Justicia definió como órgano de publicidad. 

Yo creo que del articulado mismo del pro­
yecto se desprende, con claridad, que las es- . 
taciones radioemisoras son órganos de pu­
blicidad. 

En efecto, el artículo 21 dice: "Son func1o­
nes propias de la prOfesión de periodista: 
b) La de redactar o ilustrar habitualmente 
noticias, informaciones, crónicas o artículos 
que se difundan por medio de órganos de 
publicidad a que se refiere el artículo an­
terior". Y el artículo veinte habla, expre­
samente, de "radioemisoras". 

De tal manera, señor Presidente, que no 

, 
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me parece que, del sentido claro de la ley, 
pueda surgir, raoonablemente, alguna duda 
El es claro. 

Respecto de la segunda pregunta, esto es, 
si se excluye del concepto legal de labor pro­
pia del periodista el dirigir diarios, periódi­
cos u otros órganos de prensa o agencias 
noticiosas que s>san órganos de servicios o 
instituciones fiscales, semifiscal·es o mUlllc:­
pales, debo manifestar que, evidentemente, 
la IntencIón fue excluírlos. 

Con respecto a este incisq d·el artículo 21, 
quiero hacer presente a la Honorable. C~­
mara que esta disposición no sufrió alter!l.­
ción alguna en el segundo informe, y que, 
además no recuerdo que se hubiere produ­
cido debate en torno a el!!i. Pero la inten­
ción de los que hemos intervenido en el es­
tudio del proy,ecto y el sentido claro de esta 
disposición, es que la dirección de órganos 
de publicidad, fiscales, semifiscales o munI­
cipales, quede excluída de la función propia 
del periodista. 

Nada más. señor Presiden1ie. 
El señor DURAN (Presidente). - ()freze& 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

·Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo 21. 
Aprobado. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 

Presidente, deseo hacer uso de la palabra 
para referirme al artículo 23, qu(' reglamen­
tariamente quedó aprObado, por no haber si­
do objeto de modificaciones. 

El señor DURAN (Pre.3idente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Gon­
zález Espinoza. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 

Presidente, deseo hablar sobre ·el artículo 
23, a pesar de que ya está aprobado, pues 
quiero hacer presente una situación que, a 
mi juicio, es de mucha importancia. ' 

El artículo 23 dice, textualmente: "Las em­
presas periodísticas o agencias noticiosas po­
drán desig.;:ar como Directores de sus dia­
rios, revístas o servicios informativos. a per­
sonas que no tengan el carácter de periodis­
tas, pero éstas deberán solicitar su inscrip­
ción ~n el Colegio de Periodistas, una vez 
designadas para desempeñar tales fun.cio-
nes. . 

"El Colegio no podrá negarse a la inscrip­
ción, salvo que no reúna los, requisitos de­
lSignados en las letras a) y b) del artículo 
20; esto es, tener 18 años de edad, a lo me­
nos, y no estar procesado ni haber sido con­
d,enado por crimen o simple delito comunes". 

Señor Presidente, el artículo 20 establece 
una serie de condiciones y de requisitos para 
ser periodista y' estar inscrito en el Colegio. 

P,ero el artículo 23 dispone que las empresas 
pe;riod'ísticas podrán designar Directores a 
cu:alquiera persona, aun éuando no reúna 
todos los requ1.:· 1 }os señalados en el artículo 
20, y que por este: :c;ólo hecho quedarán obli­
gatoriamente inscritas en el Colegio de Pe­
riodistas. En esta forma, las empresas perio­
dísticas empezaráa a introducir dentro del 
Colegio a una serie de personas que, es posi-· 
ble, no reúnan los requisitos de periodist~s. 
desvirtuándose así lo dispuesto en el artícu- . 
10 20. 

En mi concepto, dado que el artículo 20 
es tan amplio y no exige en forma rt;)stricti­
'va, por ejemplo, la condición de tener títu­
lo otorgado por la Universidad, para ser pe­
riodista, sino que haber desempeñado las 
funciones propias de ¡;.sta profesión; esto es, 
haber tenido un mínimo de experiencia en 
ello, creo que el artículo 23 está de más, 
pues, como dije, desvirtúa el fondo de lo que 
debe ser el Colegio de Periodistas. No sé si 
la Honorable Comísión habrá tenido otras 
razones para mantenerlo; pero, a mi modo 
de ver, ·este artículo perjudicará el conteni­
do de) proyecto y las finalidades tenidas en 

. vista para crear el Colegio de Periodistas. 
Por ,estas razones, pido a la Mesa que re­

cabe el asenttmiento de la Honurable Cá­
mara para reabrir debate sobre el artículo 
23, pues si los Honorables señores Diputados 
analizan los artículos siguientes, o lo modifi­
cara.n o lo rechazarán. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). -Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para 
reabrir debate sobre el artículo 23. 

VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El 'señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En discusión el artículo 25 nuevo. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, este artículo tuvo su origen en una 
Indicación del Diputado que habla. y' tiene 
por objeto el que cualquiera persona pueda 
establecer un recurso ante la Corte de Ape­
laciones de Santiago, dentro del plazo que 
en él se indica y respecto de las siguientes 
materias, en las cuales hubiera incidido al­
gún acuerdo del Consejo. Nacional, sobre la 
inscripción en los registros del Colegio de Pe­
r10distas; sobre la autorización para ejercer 
el periodismo a aquellas ,personas a que se 
refiere el artículo 24 y, por último, sobre 
las medidas disciplinarias de suspensión del 
ejercicio de la prOfesión por un plazo n.o 
superior a seis meses. 

En estos casos, la Comisión estimó pruden­
te permitir que el acuerdo del Consejo Na­
cional pudiera ser objeto'de una reclamación 
ante la Corte de Apelaciones de Santiago. 
Como, generalmente, en este Colegio puede 
haber interferencja.s de intereses políticos o 
de otro orden, que pueden prodUCir apasi&-

\ . 
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namíento en los ánimos, se creyó convenien­
te establecer este recurso ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago respecto de estas 
materias que" como los señores Diputados 
comprenderán. son fundamentales para los 
periodis ta.'3. 

En consecuencia, la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia aceptó la idea 
del Diputado que habla y dio intervención 
a la Corte de Apelaciones de Santiago en es-
Las materias específicas. ' 

Nada má.s, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 25 
nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le, parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 26. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente, debo manifestar que se alteró la 
red.acción de este artículo, para ponerla en 
concordancia con el artículo 20, sobre el cual, 
hace un momento, hubo debate. Se estable·· 
ce, en consecuencia, que la calidad de pe­
riodista se pierde por la condena por crimen 
o simple delito comunes que merezcan pena 
aflictiva o por aquellOS delitos contemplados 
en el Título IX del Libro II del Código Pe­
nal. Queda, por lo tanto, excluído de ser 
~ausa de la pérdida de dicha calidad la, 
condena por delitos políticos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se anrobará el ar­

tícúlo 26. 
Aprobado. 
:En discusión el artícultl 27 nuevo, llro­

puesto por la Honorable Comisión 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, esta disposición es concordante con 
la idea que acabo de expresar y también con 
el artículo 20. En ella se establece que "la 
calidad de pe;riodista se suspende por la en­
cargatoria de reo por crimen o simple delito 
oomunes que merezcan pena aflictiva, o por 
aquellos delitos contemplados en el Título 
IX. del Libro II del Código Penal". 

Nada más, señor- Presidente. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El sefior GONZALEZ ESPINOZA.- Sefior 

Presidente, el artículo 27 establece una san­
ción para los periodistas que cometan delito'l. 
El artículo 26 tenía el mismo Objetivo. Frenta 
a. estas disposiciones, yo me pregunto lo si­
guiente: ¿ Cómo se podrá aplicar el artículo 27 

que estamos discutiendo, o el artículo 26, a 
aquellas personas que, según el artículo 23 
anteriormente mencionado, son designadas 
Directores por las empresas periodísticas, y 
cuya inscripción en el Colegio es obligatoria, 
en el caso de que no soliciten tal inscripción 
y, por lo tanto, no aparezcan como periodistas? 

En el hecho, ellos son perIodistas, pues, 
cumplen con la función de tales, pero, como 
no estan inscritos en el Colegio, no se l~ 
aplicarán las sanciones establecidas en los 
articulos 26 y 2.7. O sea, quedarán total­
mente al margen de cualquiera sanción, en 
circunstancias de que, como es lógico, en el 
desarrollo de toda actividad profesional. és­
ta requiere una especial y delicada actuación. 

Como se puede advertir, los artículos 26 
y 27 inciden en el artículo 23 a que me he 
referido· y en el cual se establecen prerroga,­
Uvas que no son claras para los periodistas. 

El señor !CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Sefióría. 
. El señor CORREA LETELIER.- Señor Pr@­

sidente, no comparto e~ punto de vista del 
Honorable señor González Espinoza, porQU., 
el artículo 23, al cual se refirió hace un 
momento, por asentimiento unánime de la 
Honorable Corporación. dice, precisamente. 
que no pOdrán inscribirse en el Colegio de 
PeriOdistas aquellos individuos que, no obs­
tante haber sido designados Directorea da 
diarios, estén procesados o condenados por 
crimen o simple delito comunes Que merp.z­
can pena aflictiva por aquellos delitos con­
templados en el Título IX del Libro JI de) 
Código Penal. En concordancia con esta idea, 
el artículo 26 hace perder la calidad de pe­
riodista por haber sido condenado por crl­
men o simplemente delito comunes. y el 
articulo 27 suspende esa calidad, mientras 
dure el proceso por tales delitos. 

Lejos de ver una contradicción. como lo 
afirma el Honorable señor González Espino­
za, creo que un artículo concuerda y armo­
niza con el otro. 

Por las razones expuestas, pido a la Ho­
norable Cámara que se sirva aprobar el ar­
tículo en debate. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
Tiene la palabra Su Sefioría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- BefioJ' 
Presidente, creo que el Honorable sefior Co­
u-ea Letelier no ha :entendido mi argumen­
tación. Yo me he puesto en el caso de que 
los Directores designados por las empresa. 
periodísticas no se inscriban en los registras 
del Colegio. En el hecho, son periodista!, 
porque ejercen las funciones de tales, pero 
como no han solicitado BU inscripción en el 
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Colegio, no lo serán para los efectos que he 
señalado ... 

El señor CORREA LETELIER.- Tienen que 
inscribirse. El artículo 23 exige su inscrip­
ción obligatoria. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- La dis­
posición habla de "solicitar su inscripción". 
No es clara la redacción. 

El señór CORREA LETELIER. - Deberán 
inscribirse ... 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- En rea­
lidad, debiera decirse "deberán inscribirse". 
A mi' juicio, la redacción del artículo es muy 
amplia y vaga. Por este motivo, yo insisto 
en que d-ebe reabrirse debate sobre el ar­
tículo 23. 

El señor OUETO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El &eñor CARMONA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, de­
seo hacer una consulta al Honorable Dipu­
tado Informante. El artículo 23 expresa: 
"debErán solicitar su inscripción"... Pues 
bien, los que no la soliciten, ¿que sanción 
tendrán? ¿Qué sanción se aplicará al diario 
que mantenga a un Director que no haya so­
licitado su inscripción en el Colegio de Pe­
riodistas? Apar.entemente, dentro del con­
texto del proyoecto, no aparece ninguna san­
ción ni para el diario, ni para el Director 
que no haya solicitado su inscripción. De­
searía que el Honorable Diputado Informan­
te me aclarase este punto. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presid€nte, en los artículos 23 y 34 se esta­
blec€n sanciones t~nto para los neriodistas. 
como para las empresas que, en determina­
das circunstancias, utilicen los servicios de 
una persona en contravención a la ley. Por 
lo tanto, la omisión que cree encontrar el 
Honorable señor Cueto no existe. en mi con­
cepto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Pido la 

pala bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -

Con la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Seño~ 
Presidente, en realidad, el Honorable Dipu­
jado informalite no ha contestado -y le 
ruego que se sirva hacerlo-- la objeción que 
formulé recientemente, en el sentido de que 
no existe sanción. para las personas que no 
se inscriban en el Colegio de Periodistas, 
h<tbiendo sido designadas por las empresas 
·como Director de su diario. El artículo 23, 
dice: "deberán solicitar su in.scripción ... " La 
disposición no es taxativa ni clara. Bien 
l'ueden solicitar la inscripción, pero ¿y si 

no lo hacen? l. Y si solicitan la. inscrlvcl6n 
y, posteriormente, paralizan los trámites? 
Nada dice el artículo sobre el particular. 
No existe la Obligación perentoria de que es­
tas personas pertenezcan a este organlsmt>. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido -la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor 

Presidente, el artículo 23 del proyecto, que 
ha sido materia de las prinCipales objeci~ 
nes formuladas por el Honorable colega, se­
ñor González Espinoza, tiene por obieto, 
precisamente, resguardar la libertad de pren­
sa. Si mal no recuerdo, su propio correIl­
gionario don Víctor GaIleguillos insistió en 
la conveniencia de que se dieran amplias 
facilidades para que pudieran ser Director~8 
de diarios ciertas personas, aun cuando no 
reunieran todos los requisitos prescritos en 
el artículo 20. Al efecto, citó el caso del 
Director de un diario ncírtino que desempp­
ñaba su cargo eficientemente, según lo ex­
presó, sin reunir los requisitos que lo en­
cuadren dentro de este proyecto. Precisa­
mente, la experiencia ha demostrado que hay 
personas que pueden ser Directores de dia­
rios sin poseer el título de periodistas. Pue­
den tener el título de abogado u otro título 
universitario, o, simplemente, no poseer nin­
guno, pero sí, criterio y cultura y además 
llevar muchos años desempeñándose en la 
profesión de periodista. Pues bien, la Comi­
sión no quiso cerrarles el camino a esta~ 
personas, precisamente en res~uardo de la. 
libertad de prensa. 

Es -este el primer paso que se da en la 
organización de esta profesión, íntimamente 
ligada con las libertades públicas. En con­
secuencia, la Comisión quedó convencida' de 
hah€r procedido. en este sentido con suma 
cautela. 

Creo que si se hubiera sido extraordina­
riamente exigente en los requisitos, especial­
mente los diarios de provincias podrían ver­
se en dificultades para encontrar pefsonas 
que desempeñen la función de Director. Por 
este motivo, la Comisión estimó que perso­
n2,S que no poseen el título de periodistas 
pu-eden ser nombradas Directores de diarios, 
pero quedan siempre obligadas a inscribirse 
en el Registro del .colegio de Periodistas. 
Este es el alcance de la expresión "deberán 
solicitar su inscripción", que se emplea en 
el artículo 23, la cual es sinónima de lA 
obligación de inscribirse. 

Ahora, señor Presidente, deseo contestar la. 
Objeción formulada por el Honorable señor 
González Espinoza, en cuanto a la sanción 
que se aplicará a la persona designada como 
Director, que, sin ser periodistas, no se in&­
criba en los registros del Colegio. Sobre el 
particular, debo expresar que, para este caso, 



el artículo 34 ·establece que "incurrirá tam­
biéIl en multa de un medio a un sueldo vi­
(.al la empresa que ocupe a sabiendas, co­
mo periodista, a una persona que no esté 
inseita en los registros r·Espectivos". Por lo 
tanto, estimo que lo actuado por' la Comi­
sión, en este asp-ecto, lejos de merecer re­
proehe, debe mereoer la aprobación de la 
Honorable Cámara, porque ha tratado de 
eoncordar la organización profesional del 
periodismo con la libertad d-e prensa. 

Nada más, señor Presidente. 
.E3 señor BENAVIDES.- Pido la palabra, 

. ")(ñ.or Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 

a mí me parece extraordinariamente curiosa 
la fmma -en que está planteado este artícu­
lo. porque es evidente que la única posibi­
:;c]ad que tienen los periodistas normalmen­
ce, en su carrera profesional, -es la de llegar 
a dirigir un »eri(idi.co o una pnbljt>.aciÓn. 

La forma en que ha quedado redactado es­
te artículo, señor Presidente, va a permitir 
que en las cadenas periodísticas se designen 
como directores a personas que no reúnan las 
condiciones profesionales necesarias. Porque, 
¿qué va a ocurrir? Que podrán ser nombra­
das directores personas que no reúnen las 
calidades de periodistas, y si las reúnen, siem­
pre podrán ser designarlos, a pesar de estar 
suspendidos de sus funciones, porque la san­
ción que establece el artículo 34 es insignifi­
cante. 

A mi juicio, señor Presidente, no es lógico 
legislar sobre la profesión periodística en la 
forma en que se está haciendo, porque se nie­
ga, por la vía de la excepción, el derecho que 
como máxima aspiración tiene todo profesio­
nal periodista: dirigir la publicación en la 
cual ha trabajado y ha hecho carrera. Por­
que la finalidad de este proyecto, señor Pre­
sidente, es reglamentar la profesión de pe­
riodista, para que las empresas puedan ele­
gir de entre un {lector de personas capacita­
das, aquellas que 'necesitan e inclusive nom­
brar a una de ellas como director del perió­
dico correspondiente. 

Pero. si Queremos que la libertad de pren­
sa á que se ha referido el Honorable colega, 
sea ejercida con sentido profesional y con la 
ética inherente a las funciones periodísticas, 
no hay razón que justifique lo dispuesto en 
el artículo 23, que constitltye una excepción a 
las demás disposiciones del proyecto que, por 
lo demás, consultan un sistema bastante am­
plio para determinar la calidad de periodista. 
Esta disposición, repito, niega la posibilidad 
de que una persona quiera hacer de la pro­
fesión de periodista la razón de su existen­
cia .. 

Por esto, señor Presidente ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

¿Me permite, Honorable Diputado? 
E..'ltá, en discusión el artículo 27, nuevo. 

Ruego a Su Señoría concretarse al artículo 
en debate. 

El sr>ñor BENAVIDES.- Estas son las ob­
servacJües que me merece la discusión que 
se ha planteado respecto a este artículo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señal" CARMONA (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba-

do el artículo 27, nuevo. 
Acordado, 
En discusión el artículo 28 . 
El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­

sidente,a indicación del Diputado que habla, 
la Comisión, en su segundo informe, suprimió 
algunas expresiones que aparecían, indtfdable­
mente, redundantes en un texto legal. , 

En seguida, la Comisión aceptó una indica­
ción del Honqrable señor Castro para supri­
mir la üase "0 aue atenten contra el orden 
público", porque estimó que era una frase, sl 
bien aceptable en algunos casos, de una im­
precisión y vaguedad que podría dar margen a 
arbitrariedades y someter a los periodistas a 
medidas disciplinarias injustas. 

También se aceptó una indicación del Ho­
norable señor Florencia Galleguillos para 
agregar la frase: "atendida la gravedad de 
la falta"; es decir, la medida disciplinaria de­
be guardar relación con la gravedad de 1a fal­
ta, lo que es obvio. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se uide votación, se dará por aproba-

do el artículo 28. 
Acordado. 
En Lliscusión el artículo 30. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­

sidente, la modificación a este artículo se re­
fiere 3, la canccIación de la inscripción del 
periodista. 

Indudablemente que ésta és una medida ex­
traordinariamente grave, puesto que puede 
significarle a una persona la imposibilidad de 
continuar en la profesión que ha seguido y 
generalmente, es su medio de vida, y, en se­
gundo lugar, puede afectar seriamente a la 
libertad de expresión. En consecuencia, para 
que pueda cancelarse la inscripción, se re­
quiere Que así 10 acuerde el Consejo Regional 
respectivo por los dos ter.pios del total de sus 
miembros: se agregó las palabras "del total", 
para que no se planteara la duda sobre si po:­
dían ser los dos tercios de los miembros pre­
sentes. En seguida, lo mismo se dijo respec-

• to de los dos tercios del total de los miembros 
del Consejo Nacional los que deben aprobar 
o confirmar esta medida. Recuerdo, además, 
que no se innovó en cuanto a sus recursos 
ante la Corte Suprema. 
. En resumen, se ha aclarado simplemente la 
redacción. 

He terminado, señor Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Puente. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Señor Presi­
dente, el artículo 28, que pasa a ser 30, se re­
fiere, en uno de sus incisos, a la resolución 
adoptada por el Consejo Nacional, a requeri­
miento del Consejo Regional correspondien­
te. Dice: 

"Esta resolución será notificada personal­
mente o por cédula con intervención de un 
notario ... " . 

Entiendo, señor Presidente, que la notifica· 
ción personal de la resolución adoptada por 
el Consejo Nacional, no es acertada; en con­
secuencia, no me parece muy feli;;: la redac­
ción que se ha dado a esta disposición; en mi 
concepto se interpretaría mejor el espíritu 
de ella si se estableciera que esta resolución 
puede ser notificada por el Secre'tario del 
Consejo Nacional, a través de una carta cer­
tificada. 

He deseado hacer este alcance, señor Pre­
sidente, porque me da la impresión de que, 
a lo mejor, se van a .producir dificultades, en 
la interpretación de la disposición que esta~ 
mos considerando. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, el objeto de esta notificación es algo 
evidente, puesto que ella posibilita el derecho 
de defenSa del periodista contra quien existe 
una acusación. Es evidente también que el 
ideal es que el afectado sea notificado perso­
nalmente; y si no es habido, que al menos se 
deje una cédula en el domicilio que el perio­
dista tiene registrado. Y esto se hace con la 
intervención de un notario. 

En mi concepto, están tbmados los res­
guardos necesarios para que el derecho de 
defensa pueda ejercitarse, y, al mismo tiem­
po, para que no se paralice el procedimiento. 

Yo creo que tal vez hay una paralogización 
por parte del Honorable señor Puente, al pedir 
que se elimine la notificación personal, por­
que la notificación personal es p¡'ecisamente 
la mejor forma de garantizar un juiCiO nor­
mal. 

En consecuencia, creo que no tiene funda­
mento la objeción hecha a este artículo, por 
el contrario, él merece ser aprobado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprObará el artículo 28. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 34. 
El señor CORREA LETELIER. -- SeñOr 

Presidente, a este artículo se le hicieron las 
aiguientes modificaciones: 

En primer lugar. sus disposiciones se re­
fieren a la sanción que se aplica a la per­
sona que ejerza la prof€sión durante el pe­
ríodo de la suspensión o después de cancela­
da su inscripción. y la sanción fn que lncu-

rriere la respectiva empresa que ocupe a el!­

tos periodistas. 
Para primer caso, se estableció que la san­

ción consistirá en una multa hasta un me­
dio sueldo vital, como también se decía en 
el primer informe, y se acordó agregar la 
expr·esión "mensual". Es decir, cuando se 
habla de "sueldo vital" se ha de entender 
"sueldo mensua!", y para el segundo caso la 
multa será de un medio hasta un sueldo to·­
tal mensual. 

En SEguida, la pérdida del fu€ro sindicaL 
que se establece en esta disposición, fue 
aclarada por una indicación del Honorable 
señor JaramilIo, diciendo que afectaría so­
lamente al fuero sindical o industrial de los 
periodistas, p€ro que no afectaría al fuero 
sindical que éstos tuvieren en actividadea 
distintas del periodismo". 

También, señor Presidente, se aceptó una 
indicación del Honorable señor Van Münlen" 
brock para sancionar a la empl'ESa que ocu­
pe a un periodista que se encuentre afecta­
do por una medida disciplinaria, materia a 
la cual me he referido hace un momento, al 
contestar una objeción del Honorable colega 
señor González, don Sergio. 

Por último, señor Presidente, el Honorable 
señor GalIeguilIos, don Florencio, agregó la 
expresión Ha sabiendas", para que quede 
perfectamente claro que la empresa, para 
incurrir en sanción, tiene que haber proce­
dido notoriamente con malicia o mala fe; 
no por mera ignorancia u error_ 

Nada más. 
El señor BENAVIDES.- Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresid·ent.e).-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.- Seüor Presiden­

te, quiero hac'sr un alcance a la disposición 
en debate. 

La, empresa periodística que se haga cul­
pable de violar el artículo 34, contratando 
a un periOdista que haya sido sancfollado. 
tendrá como única pena la de pagar una 
multa de un medio sueldo vital mensual, to­
mando como base el sueldo vital del d~­
partamento respectivo. Es decir, señor Pre­
sidente, la multa significaría en estos niO­
mentas una cantidad aproximada a los di!'" 
mil pesos. A mi juicio, esta sanción hace per­
fectamente vulnerable la disposición en de­
bate. 

El señor CARMONA (Vicepresidente} -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate-
Si no se pide votación, se dará por apro·· 

bado el artículo 34. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 36_ 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER.- No fue 

objeto de modificaciones, señor Presidente. 
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El señor CARMONA' (Vicepresidente). -
Derrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo 36. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor CARMONA (Vicepresid,ente).-'-· 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para dar cuenta de un cambio de 
miembros de Comisión. 

Acordado. 
El &Eñor GOYCOOLEA (Secretario!.- El 

señor David renuncia a la Comisión Especial 
de Alzas. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Fuentealba. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
8i le parece a la Honorable Cámara, se 
acept"lrán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

6, -FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORA­
CION DE ,LA VIVIENDA. 

El .señor CARMONA (Vicepresidente).­
De conformidad con el objeto de la presen­
te &Esión, corresponde ocuparse de diversos 
aspectos relacionados con el funcionamiento 
de la Corporación 'de la Vivienda. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
, El señor LIRA.- ¿Hasta qué hora dura 
la sesión? 

El señor CARMONA (Vicepresidente),­
La hora de término es las 21 horas. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Sería 
conveniente suspender la sesión, señor Pre­
sidente. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presiden­
te, yo no tendría inconveniente en que se 
suspendiera la sesión, siempre que en este, 
mismo momento acordáramos I celebrar otra, 
mañana, a la misma hora. 

Un señor DIPUTADO.- ¿A qué hora? 
El señor AQUEVEQUE.- Mañana, de 19.30 

a 21 horas. • 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para proceder en la forma 
indicada por el Honorable señor Aqueve­
que. Es decir, celebrar ... 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Aque-

veque. .' _ 
El señor AQUEVEQUE.- anunCIe, senor 

Presidente, que en e:Jta sesión me referiría 
a la Corporación de la Vivienda, para demos-

trar que es una de)as instituciones más mal 
organizadas del país, y para pz:obar, ade­
más, que no cumple con las funciones pre­
cisas que le encomienda la ley. 

Para hacer. un poco de historia, recorda­
remos que la Corporación ct.e la Vivienda se 
formó mediante la fusión de dos organis­
mos que tenían objetivos distintos: la Caja 
de la Habitación Popular y la Corporación 
de Reconstrucción. ' 

La Caja de la Habitación Popular tuvo su 
origen en la Junta Central de la Habita­
ción Popular dependiente del antiguo Minis­
terio de Bienestar Social, y se rigió por el 
decreto con fuerza de ley N:o 33, de 12 de 
marzo, de 1931, decreto que a su vez modi­
ficó la ley sobre Foment,o de la Habitación 
Obrera, de ese mismo año. Ya con el nom­
bre de Caja de la Habitación Popular, pasó 
a depender del Ministerio del Trabajo, te­
niendo en ella especial representación ,e in­
tereses la ex Caja de Seguro Obl'Cro. Final­
mente, mediante la ley número 7,600, se le 
dio una nueva estructura, siempre depen­
diente del Ministerio del Tlabajo. 

El objetivo pr,eciso de la Caja de la Ha­
bitación era, como quedó establecido desde 
la iniciación de sus funciones, fomentar la 
construcción de viviendas baratas, para pro­
porcionar un techo propio a los elementos 
modestos de nuestro país. 

Con mucha posterioridad a la creación d.e 
la Caja de la Habitación, y con motivo del 
terremoto del año 1939, se creó la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio mediante 
la ley número 6,334. 

Es lógico s~lponer que no se creaba' este 
nuevo organismo para atender las mi.smas 
funciones de la Caja de la Habitación. Se 
establecieron tributaciones especiales y se 1 .. 
dio, precIsamente, la misión de reconstruir 
las zonas devastadas por calamidades públi­
cas, como incendi.::¡s y terremotos 

Tal recomendación de la ley nos prueba 
que las funciones de la Corporación de Re­
construcción eran atender a otro sector de 
la población de determinadas zonas del país, 
especialmente, a la clase media, que tien!! 
rentas limitadas. 

Cuando se creó la Corporación de la Vi­
vienda, por fusión de estos dos organismos, 
se estableció, en disposiciones precisas y ter­
minantes del Decreto con Fuerza de Ley N.u 
285, su obligaCión de continuar desarrollan­
do las mismas :funciones y atendiendo loa 
mismos problemas que afrontaban separada­
mente los ürganismos refundidos. 

En consecuencia, la Corporación de la Vi­
vienda, el organismo que ahora me preoca­
pa, 'debe cumplir con una doble finalidad: 
debe tener un plan nacional de construc­
ción de habitaciones, como continuadora de 
la labor que efectuaba la Caja de la Habi­
tación, y un plan' local de edificación en 
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aquellos puntos del país donde antes actl:a­
ba, exclusivamente, la Corporaclún de Re­
construcción. 

Para estos efectos, era indisp¡)nsable ('n" 
la contabilidad' se llevara por separado, y 
que se elaboraran dichos dos p'lanes: el na­
cional y el -que pOdríamos llamar local. Hay 
disposiciones precisas al respecto, como la 
del artículo 6.0 transit.JriO, que dice; 

"La Corporación de la Vivienda invertic'á, 
an"J.almente, en la reconstrucción de las zo­
nas devastadas, una suma no inferior a la 
que ,el Presupuesto del año 1953, de la Cor­
poración de Reconstruccion le tijó para 25-

te efecto". 
Deseo recordar que, cuando se tuvo noLi­

cias, en 1953, de que, mediant.e un Decreto 
con Fuerza de Ley se refundiría la Caja de 
la Habitación y la Corporacion, se efectuó, 
a iniciativa del Honorable señor Montané, 
una reunión en la Sala de la Presidencia de 
la Honorable Cámara, con el entonces Mi­
nistro de Obras 'Públicas, señor Orlan<13 La­
torre. En esa reunión se le hicieron presen­
te los temores de la población de las zonas 
que antes eran servidas por la .Corporación 
de ReconstrucciQn, de quedar desatendidas 
pur la Corporación de la Vivienda. El deba­
te producido en aquella ocasión dio origen 
a la disposición con tenida en el artículo (). o 
transitorio. 

Si analizamos el pr,esupuesto de inversio­
nesde la Cor¡xlración de la Vivienda, ver'-~­
mas que e,n ciertas zonas del país, especüt!­
mente en las provincias de Bío-Bío y Ma­
lleco, no invierte una cantidad ni siquiera 
parecida a la que antes, por separado, desti­
naban la Corporación de Reconstrucción y 
la Caja de la Habitación. 

En r~spue¡:ta a un Dficio que envió esta 
Corpora'Ción al señor Ministro, se recibió el 
cuadro de inversiones de la ex Corporación 
de Reconstrucción. Ruego al señor Presiden­
te que solici1ie eloGsentimi-ento de la Sala pa~ 
ra insertarlo en la versión oficial y en el Bu­
letin de Sesiones de la Honorable Cámara. 

El .señor -GARMONA (Vicepresidente>.­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para proceder en la fon~la 

indicada por el Honürable señor Aqueveque. 
El señor FONCEA.- No hay acuerdo. 
El señQr AQUEVEQUE,- Lamento mucho 

que un Diputado con quien he discutido es­
te problema, observe una actitud intral1l':i­
gente. 

El señor FONiCEA.- Estoy haciendo use 
de un derecho. 

El señor AQUEVEQUE,- El Honorable .~e­

tíor Fom~ea me pidió, especialmente, que so­
licitara la suspensión de esta sesión. Antes 
de concurrir a ella, conversé con el señm' 
Orlando Latorre, quien tiene una doble res­
ponsabilidad: antes, como Ministro de Obras 
Públicas, y ahora, como Vicepresidente de 

la Corporación de la Vivienda, He expresa­
do al Honorable colega señür ¡"oncea que he 
intentado todos los medios pacíficos ... 

El seflOr VALDES LARRAIN.- ¡Amenaza 
de g-.Ierra, Su Señoría! 

El señor MIRANDA (don HU2:o).- "Casu,; 
oeilis". 

El señ.:>r AQUEVEQUE.- La actitud del 
Honorable colega no es pacífica. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ,- ¡Va­
ya a la Conferencia Pro Paz! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor AQUEVEQUE.- De las entreVlS­
tas que pedí al ,ex Ministro, sólo rpud,e conseguh 
una. Le dirigí, ademas, varias cartas; y, a 
través de la Hortorable Cámara, le envié lli­
versos ofióJs, a los cuales aún no se ha da­
do respuesta. 

Como faltan solamente quince minutos 
para el término de la presente sesión, qui­
siera que mis Honorables colegas tuvir~ran 
la bondad de aceptar la inserción del Poua 
dro a que me he refer~do hace un instante, 
y la transcripción de las pmyectos de aCU¡>f­
do a que he aludido. al act'aal Ministro QP, 

Obras Públicas. 
Este Secretario de Estado, en una conVM­

sa'CÍón Que tuvo con el Diputado que. habla, 
le expresó su interés por el problema V le 
manifestó que no conocía los cargos que se 
formularían, por 10 que estimaba inneces!'!.-

. rio concurrir a esta sesión. E~presé al señor 
Ministro Que concordaba con él y que en es­
ta opürtunidad los concretarla. 

De 10 expuesto se desprende que el seJ10r 
Ministro de Obras Públicas también tiene 
interés en conocer cuáles son los fundsmen­
tos de esta intervención; pero, si el Hono­
rable señor Foncea se opone a la inserciran 
q-Je he soli1citado, lo va a imposibilitar para 
imponerse de los antecedentes que estoy pro­
porcionando a la Honorable Cámara, y para. 
contestarlos -en ,una próxima .sesión. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ACEVEDO. - ¡Honorabl-e señor 
Foncea, no se oponga a la inserción.,.! 

El ,geñcr CARMONA (Vicepr-esidente).­
Solicito- el asentimiento unánime de la Sala 
para insertar en el Boletín de Sesiones y en 
la veIsión oficial, el cuadr.::> a que ha hecho 
.referencia el Honorable señor AqueveQue 

El señor FONOEA.- No hay aCUerdo. 
'El señor AQUEVEQUE.- Señor Presiden­

te, la Cor,poración de la Vivienda rec~.bió, por 
medio de dos decretos ele insistencia, ~on 
cargo al d'os por ciento que la Con.,titU'{~ión 
destina a la atención de calamidad~s públi­
cas, la suma de 200 millones de pesos, a raí. 
del terremoto del 6 de mayo de 1953. En los 
decretos respectivDS, que llevan las firmas 
de Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica yde todos los señores Ministros de Es-
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tacto de la época, se dispone que estos 200 
millones de pesos debían invertirse en cinco 
provincias, ,ellas eran: ~uble, Concepción, 
Arauco. Bio-Bío y Malleco. Es lógico, enton­
ces. que, a las sumas que ordinari&m:::ntc 
de.';tinaban la Caja' de la Habitación y la 
Corporación de Reconstrucción, a estas cin­
co provincias, se s"Jmara la eantidad que los 
dos decretos de insistencia indicaban. 

Cumplidos los trámites de estos decretos 
':e insistencia en la Contraloría, la C.:¡rpora­
.:1Ón de la Vivienda tenia en su Caja la ~u­
ma de 200 millones de pesos. 

Pues bien, en virtud de un a'cuerdo en que 
no participaron los consejeros parlamen~a­

rios, porque todavía no habían sido designa­
dí)s, la Corporación de la Vivienda pidió al 
señor Ministro de Obras pública.s. señor Or­
lando Latorre, que se hiciera una nueva dis­
tribución de esos fondos. 

Posteriormente, por acuerdo N.O 249, trans­
crito al Ministerio de Obras Públicas, se des­
pojó a esas cinco provincias de los fondos quP­
les correspondían para destinarlos a otros 
obj etivos, que más adelante tendré ollortu­
¡¡ldad de explicar. 

Reclamé de este hecho a la Corporación de 
la Vivienda; por último, pedí que se envia­
ra un oficio sobre la materia al Ministerio de 
Obras Públicas, oficio que hasta el momento 
no ha tenido respuesta. En la misma fecha 
pedí que se enviara otro oficio a la Contra­
lcría para que informara sobre el aspecto ju­
rídico del asunto. Este organismo emitió un 
prelnforme ..que en una de sus partes manI­
fiesta: 

"En respuesta al oficio N.O 784, de 2 de 
septiembre pasado, por medio del cual se tras­
miten las observaciones que en la sesión del 
día anterior formulara el Honorable Dipu­
tado señor Gustavo Aqueveque Castro, rela­
tivas a la inversión de fondos destinados por 
el Supremo Gobierno para atender a las ne­
cesidades de las provincias afectadas por el 
terremoto y l~ temporales ocurridos e::l 1953, 
el infrascrito puede expresar a V. E. que las 
sumas destinadas a este fin, por los decre­
tos N.os 900, de 18 de mayo de 1953, y 1.049, 
de 5 de junio de ese año, no fueron contabili­
zados en forma separada por la Corporación 
de la Vivienda, sino que se las hizo formar 
parte de los ingresos totales de la institu­
ción, de tal modo que, por ahora, no puede 
esta Contraloría i::formar detalladamente 
acerca de si estc'3 dineros han sido inverti­
dos en los fines para que fueron decretados. 

Por esta razón, y para subsanar el incon­
veniente aludido y poder dar cumplida res­
puesta a la H. Cámara, se ha ordenado que 
.se efectúen los traspasos correspondie:-: tes a 
cuentas especiales, labor que dada su natu­
raleza, debe demorar aún un tiempo más, 
por lo que, dado el período transcurrido desd61 
la nota. de V. E.". 

Señor Presidente, como tenemos otra se- ,. 
sión a las 10 de la noche, quisiera solicitar 
que se prorrogara ésta hasta esa. hora, para 
continuar con mis observaciones. 

El señor CARMONA (Vicepreside!...te).­
Honorable Diputado, ha llegadO a la Mesa 
una petIción para prorrogar esta sesión, has-, 
ta las 21 horas y 30 minutos, destinando el 
tiempo que media entre las 21 horas y las 
~1. 30, a discutir el permiso constitucIonal 
soliCItado por el señor Ministro de RelacIo­
nes Exteriores, para ausentarse del pais, 1 
dejando sin efecto la sesión especial de 10 
a 12 de la l:oche, convocada por el Presiden­
te de la Honorable Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara. asf 
se procederá. 

Un señor DIPUTADO.- :M:uy bien. 
VARIOS S~ORES DIP,UTADOS.- No, sedor 

Presiden te. 
El señor CARMONA (VicepresIdente) .-' 

No hay acuerdo. 
Solicito el as€nLlmiento unánime de la Sa.­

la para prorrogar la presente sesión hastA. 
las 22 horas, con el objeto de seguir tratan­
do diversos aspectos del funcionamiento d,,: 
la Corporación de la Vivienda. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No ha.).' 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vlcepreslde:'ltel­
No hay acuerdo. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 

de la lectura que he hecho ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

ti LA VEZ. 
El señor CARMONA (Vicepreside .. te).­

Solicito nuevamente el asentimiento unáni­
me de la Sala para prorrogar la presente se: 
sión hasta las 21. 30 horas, con el objeto de 
ccupar el tiempo que media entre las 21 y 
las 21.30, en la discusión del permiso con.O¡­
titucional para ausentarse del país, solicitado 

-por el señor Ministro de Relaciones Exte­
riores. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepreside.-te)­

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor AQue­

veque. 
El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 

de la lectura del informe de la Contraloria, 
se desprende claramente que hubo descuido 
en la contabilización de estos fondos, y que, 
posiblemente, en forma deliberada r:o se re­
gistraron en cuentas separadas para poder 
invertirlos en lugares diferentes de los se­
ñalados ,en los decretos respectivos. 

En efecto, de los doscientos millones de 
pesos, la Corporación de la Vivienda habia 
destinado sólo ciento oche:".ta y seis millo­
nes a las cInco provinCias que he menClOl1a· 
do; es decIr, no ha gastado fondos de su plan 
ordinario en la región afectada por el terre· 
moto del 6 de mayo, a. pesar de que el al'" 
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Uculo 8.0 tránsitorio del decreto con fuerza 
de ley N.o 285, obligaba a la Corporación de 
la Vivienda a inverur, en los años posterio­
res, sumas iguales a la,$ que hasta ese mo­
mento se destinaba a esas provincias. 

Pero, señor Presidente, sucedieron algunos 
hechos curiosos. 

La provincia de Blo-Eio, por ejemplo, te­
ñia asignada en ese instante una cuota de 
veintisiete millones de pesos. Sin embargo, 
en virtud de la nueva. distribución que se hizo 
con autorización del Ministro, señor Latorre, 
hasta octubre de 1953, se había invertido en 
esa provincJa solamente la cantidad de dos 
millones se.:;enta y ,seis mil trescientos sesen­
ta y cuatro pesos. Es decir, mediante una ope~ 
ración fraudulenta, actualmente la Corpo­
ración de la Vivienda no tendría otra obli­
gación derivada de la aplicación del artículo 
6.0 transitorio del decreto con fuerza de ley 
N.O 285. que la de invertir en la provincia 
de Bio-Bio una suma no inferior a dos millo:' 
nes sesenta y seis mil trescientos sesenta '1 
cuatro pesos. 

El señor BENA VIDES.- ¿Me permite una., 
mterrupción, Honorable colega? ' 

El señor AQUEVEQUE.- Con todo agrado. 
El .s€ñor BENAVIDES.- Señor Presidente, 

qUisiera. preguntar al Honorable colega si el 
Partido Socialista Popular no formaba par­
te del Gobierno cuando ocurrieron e.:>tos he­
chos_ 

En realidad, señor Presidente, lo que es­
tá relatando el Honorable señor Aqueveque, 
.rucedió entre mayo y octubre de 1953, fechas 
posteriores a la. lncorpora.ci.ón al Gobierno del 

• , 

Partido al cual pertenece el Honorable se­
ñor Aqueveque. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, ,. ¿por 
Qué no solicita nuevamente el asentimiento 
de la Sala para prorrogar la. hora de tér­
mino de esta sesión? 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
deseo recuperar mi derecho. 

Ruego a Su Señoría que formule nueva­
mente a la Sala ia petición de prórroga de 
la hora. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito nuevamente el asentimiento unáni­
me de la Sala para prorrogar la hora de tér­
mino de esta sesión hasta las 21 horas y 39 
minutos, con el fin de empezar a ocuparse 
desde las 21 hora.! del permiso constitucio' 
nal solicitado por el señor Ministro de Re­
laciones para ausentarse del pais. 

El señor ACEVEDO.- No, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).-

No hay acuerdo. ' 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­

norable Cámara para prorrogar esta sesión 
hasta las 21 horas y 15 minutos, con el fin 
de segúir analizando la situación de la Cor­
poración de la Vivienda. 

VAJ¡lIOS S@ORES DIPUTADOS. ~ No ha,. 
acuerdo. 

El señor DURAN (PresidenteL- No bar 
acuerd •. 

Habiendo llegado la hora, se levanta 1& 
~esión. 

-La sesión se levantó a las %l horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la. RedaCCión de sesionea . 


